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INTRODUCCION. 

M.Jchos son los problemas que se observan en relaci6n con las 

adopciones cuando éstas son sol icltadas por extranjeros por medio 

de un poder especial y, mtis aún cuando son tramitadas poi· el Per

sonal Jurídico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia (D.l.F.). personal éste que resulta ser rrás que 

representantes de esa institución mandatarios de los extranjeros, 

quienes en ningún rrorrento se presentan en fome personal en nues

tro país para satisfacer los requisitos q...e señala la ley, crean

do una inseguridad jurfdica, principalrrente, para el blén jurídico 

tutelado ccxro es en el particular la persona del rrenor o incapac,,!. 

tado que se pretende adoptar. 

Ante tales circunstancias, existe la necesidad de reglamentar 

con rreyor anpl i tud la adopción de menores por parte de extranjeros 

prohibiendo el poder especial, para tal efecto, se tocaran puntos 

inportantes en ésta investigación para todas aquel las personas es

tudiosas del derecho. 
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C.aoo lo vererros en el presente trabajo, la lnsti tucl6n de la 

adopción es una de las figuras más posl ti vas y nobles creadas por el 

derecho desde tlenpos m..iy reirotos, toda vez q.>e su fina 1 ldad princi

pal es brindar protección a aquel los niños desvalidos y brindar posl 

bl 1 ldad a aquel las personas que la naturaleza los ha privado de de!_ 

cendencia. 
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CAPllULD 1 

l'NJCCElEN1l:S H 1STCR1 C05 

DE LA Pl:OPC ICN 

Antes de alx>caroos a los antecedentes históricos de la adopción 

en el Derecho Rormno,. es lrrportante hacer un breve comentario acerca 

de la faml l la, toda vez que el origen de la adopción se vincula a 

ésta, aún cuando únicarmnte surja un parentesco civl 1 entre el ado2 

tante y el adoptado, no creando relación jurídica alguna de paren

tesco entre los parientes del adoptante y del adoptado, ta 1 y ccm:> 

lo establece en su parte conclicente el art fculo 402 del Código Civi 1 

para el Dlstri to Federal. 

La fami 1 ia es el conjunto de personas uildas por el rretrlrronlo 

o el parentesco, q...ie cocm grupo social. ha surgido de la naturaleza 

presentando irrportantes carrblus sociales para llegar a consol ldarse 

COOD la conocerros en nuestros días, cOOD una verdadera lnstltuci6n. 

La relación q.ie existe en la fami l la,. ya sea de tipo paterno 

fi 1 ial o de parentesco colateral, de origen consanguíneo o de natu

raleza legal, crea vínculos entre los mlerrbrosde ese grupo familiar, 

de diverso orden e Intensidad, que en ningún rrorento permanecen aje

nos al Derecho Cbfetlvo, toda vez que éste afianza, reaflnm y con-
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sol Ida otorgando a dichos vínculos el carácter de deberes, obl lgaciones, 

facultades y derechos a los ml~ros de ese grupo familiar; tal es el 

caso de la apopción, que al crearse una relación de parentesco clvl 1 e!! 

tre el adoptado y sus padres adoptivos, pasa a pertenecer a 1 grupo 

familiar de éstos, adquiriendo con ello los misrros derechos y obligacio

nes que tiene un hl jo consangufneo. 

De lo anterlonrente expuesto, se dedJce que la faml 1 la se corrpone 

básicamente con el rratrhronlo y el parentesco, y dentro de el la se -

enruentra ubicada la instltuct6n de la adopción, por estar vinculada 

su origen a la miSfTB, por supuesto con las restricciones que establece 

la ley y q.ie dejarros apuntadas con antelación. 

De lo aquf expuesto, deduclrros que para regular todas y cada una de 

de las conductas del grupo faml llar, el legislador ha creado un ordena-

miento legal, q.ie lo ha denominado Derecho de Fami 1 la y que en la cloc-

trina se define cooo: 11 EI conjunto de nonms Jurídicas que rigen las 

relacionesqueseestablecenentrelosmlerrbros del grupo famlllar 11
• (1) 

Después de este somero ccxrentario, abordarem>s los antecedentes 

históricos de la lnstl tuci6n q..ie es rraterla del presente trabajo, 

Iniciando nuestro estudio en la legislaci6n ramna, de donde la absorbió 

oo s61o nuestro derecho patrio, sino la rreyorfa de las legislaciones 

del orbe. 

(1) Hoto, Sal11zar 1 Efraín. Elementos de Derecho 32a. 1 ed. 1 Ed. Porrúa, S.A., México 1986, 

p. 159. 
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al EN EL DEREOO Iu.WV. 

La adopcl6n es una de las lnsti luciones jurfdicas de precedentes 

históricos rruy remotos, pues, se encontraba ya regulada entre los ba

bi 16nios, los hebreos, los griegos; sin mf>argo, fue hasta la apari-

c16n del Derecho Rorrano cuando encontró su néxlne ordenación sist~-

tlca. 

En efecto, la adopción cm-pi 16 en Rorm una función transcenden

tal, tanto jurfdlca corro polftica y social, al respecto De Pina nos 

carcnta que 11 l.a adopción aparece en Rorra, en donde tenfa un carácter 

prevalenterrente polHico, balo dos formas: la adopción propiamente -

dicha y la arrogación. M?dlante ésta eran recibidos ccxro hijos las 

personas sul iuris; rrediante la adopción propi~ntc dicha, las 

al ieni iuris 11 (2). 

La arrogación {adrogatio) era una nDdal ldad de la adopción la 

cual era aplicada a los jefes de fomi 1 ia (sul lurls) ciudadano 1 ibre 

e independiente. 

Esta clase de adopción se manifiesta rrés entre las clases prlvl 

legladas de Rara, es dccir,entre la aristocracia y por el la nonnalire~ 

te el paterfami 1 ias, su esposa, sus descendientes y todas aquel las -

personas q..ie dependfan de él se sorret{an a la potestad de un extraño 

q.Je era el adragante, pasando en calidad de hi ¡o con todos sus bienes 

(2) Oc Pina, Vara, Rnf,;cl. Elemcntos de Derecho Mexicano. lntroducd6n, personar., 

famtlia, Vol. l. 10.;., cd., Ed. Porrúa, S.A., México, 19BO, P• 363. 

- 5 -



q.¡e constltulan su haber patrlm:mlal. 

Los juristas rrexicanos Bra'!o Valdés y Bravo Qmzález (J)rranifiestan 

Cf.Je en la adrogación se disting..aleron tres épocas: En la prirrera el C.0-

leglo de los Pont{flces, que se encargaba de estudiar el proyecto de la 

adrogación para ver si se reunfan los requisitos de edad, sino se trataba 

de una especulación pecuniaria, y si efectivamente era necesario para -

perpetuar a una faml 1 la. Posterlonnente el proyecto es aprobado por los 

comicios por curias, ant" los cuales se hactan tres preg.mtas: una al 

adragante: lQ.Jlere tener al adrogado por lustus fl 1 ius? la segunda pregu!! 

ta al adrogado: iC.Onsiente en q...ie el adrogante adquiera sobre él la patria 

¡x>testad? la tercera rogatlo se hacia al pueblo para ver si se consagraba 

la voluntad de las partes. 

En la segunda época; los Canlclos por OJrlas estan representados por 

treinta lectores y es evidente q...ie s61o la voluntad de los pontlflces fue 

la q.ie decidió. 

En la tercera ~poca; tennina por inponerse la vollllltad del prfnclpe 

subs ti tuyendo a 1 a de 1 os pon ti fl ces. 

Se establecieron ciertos requisitos esenciales para efectuarse la 

arrogación: q...ie el arrogante fuera neyor de sesenta años, que careciera 

de descendientes. q.¡e la arrogación tuviera una final ldad l lcl ta, q.¡e el 

(3) Bravo, Valdfs Beatrlz y Bravo, Gonz4lcz, Agustín. Prlmcr Curst:1 de Derecho Romano. 

Ja. ed., Ed. Pax, S.A., t16xlco, 1978, p. 125. 
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arrogado fuera púber. Se detennin6 la edad 1 (mi te de sesenta años en 

virtud de ser ásta la edad en q..ie el OereÍ:ho Rana:no consideraba que 

el ser humno estaba incapacl tado para procrear; adanás, deberfa exl!. 

ti r una diferencia de dieciocho anos entre el arrogante y el arrogado 

y que el primero careciera de hijos naturales o adoptivos, de lo 

contrario le era negada la arrogación sol lcl tada, a excepción de que 

se conprobara que el arrogado estuviera enfenro. 11 EI adrognnte debfa 

tener sesenta años, edad a partir de la cual las leyes cadJcarlas CD!! 

slderan q.¡e el hooi:>re ha perdido la actl tud para la reprodJccl6n, que 

no tenga hijos nacidos ex lustis neptüs, ni hijos de una precedente -

adrogación; el adoptantedebera ser mayor q...ie el adoptado lo mmos di!::_ 

e locho años11 (4). 

La adopción proplarrEnte dicha (al ienl iuris), se apoyaba en un 

precepto de las doce tablas. 

En el derecho primitivo ésta clase de adopción corrprencHa dos si

tuaciones diferentes: en primer lugar se tend(a a rorrper el vfnculo 

que unfa al adoptado con su faml 1 ia natural, es decl r, la extinción de 

ta patria potestad del padre natural y en segundo lugar se creaba una 

nueva potestad. 11 1.a adopción en el derecho antig..io y clásicoproduce 

el efecto de desligar al hijo adoptado de su familia de origen, pasando 

a integrar a la fanilia adoptlva 11 (5). 

(4) Bravo, Va.lcMs, Beatriz y Bravo Gonz.1.lez, AgustCn. op, cit. 11• 127. 

(5) t.:aser, Max. Derecho Ro!llllno Privado. VersL6n directil de la 5a. ed, <1leman11 por Jos~ 

Santa Cruz Taje1ro. Ed, Reus, S.A., !fadrld, 1969. p. 282, 
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Según las doce tablas, la adopción proplarrente dicha se 1 levaba a 

cabo rred1ante tres ventas ficticias de la persona q.¡e se pretendía 

adoptar. Vendiendo a ésta tres Veces y recuperando su patria potestad; 

y después de'·la tercera venta, el adoptante rectarreba ante el pretor la 

patria potestad sobre la persona que se pretendfa adoptar, cuyo antiguo 

paterfaml 1 las flg.araba en este proceso ficticio cotTO demandado. Corro -

éste no se defendía, el rraglstrado aceptaba fundada la acción del actor 

(adoptante). Asf se efectuaba tres ventas ficticias con un proceso pa

ra llegar al resultado de la adopción. 

Justiclano decide que es IMecesarlo la acLJTUlaci6n de ficciones, 

toda vez q..ie bastaba con Cf.Je se hiciera una sola declarac16n ante el -

rraglstrado por ant>os paterfaml l las. 

El adoptado al salir de su familia natural perdía su parentesco -

de agnación con la misrra y por conslg..ilente los derechos hereditarios -

q.JC le puedleran corresponder; Ingresaba a la faml l la del adoptante a!! 

q.Jlrlendo los derechos de" agnación y sucesión y desde luego participa

ba en el culto dorOOstico y rel lgloso de su nueva fami 1 la. 

En éste tipo de adopción constltula un acto de rrenor gravedad que 

la arrogación, toda vez que no irrpl 1 caba la desaparición de una fami 1 la 

ni la extinción del culto c::loo"éstico ni religioso y, por ende, no se -

exlgla la Intervención del pueblo ni de los pcntlflces, ya que en esta 

rmdal ldad la adopción tendla mis blén a hacerse de un heredero que a 

la pertupetuaclón de la faml 1 la o de la gens. 
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Es furdamental sei"lalar q..ie tanto la .arrogación corro la adoptacl6n 

propiamente dicha, se prod.lcfa un capltus diminuto en las personas del 

arrogado y del adoptado en virtud que sa 1 [an de su propia fornl l la o 

padre na tura 1 , 

En el Derecho Rarano la capacidad para adoptar estaba suJeta a -

los siguientes requisitos: 

a) Podfan adoptar al Igual que en la arrogación, acp..iel los ciudad~ 

nos rooenos q..¡e no tuvieran hl jos naturales o adoptivos. En 

la adopción fue más rmrcada en virtud del perjuicio que se oc~ 

sionaba en los derechos de cada hijo natural, 11 EI adoptante -

no debe tener hl jos leglt lnns para q.ie la adopción no ironre sus 

derechos" (6 ). 

b) El adoptante debla gozar de plena capacidad de ejercicio de sus 

derechos para obtener la patria potestad de la persona que se 

pretendía adoptar. Se consideraban incapaces; los extranjeros; 

los esclavos, los lrrp.íberes, los castrados y las ITU)eres; sin 

errbargo fue permitido que una madreadoptaraencasode haber -

perdido a su hijo. 

c) Al Igual que en la arrogación se fl jo una di ferencla de dleci~ 

cho años de edad entre e 1 adoptante y e 1 adoptado. 

(6) Kaser, Hax. op. cit. p. 40. 
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Corro se ha observado, et adoptado sal fa de su fami l la natural, per

diendo su parentesco de agnación y sus derechos heredl tarios que puedi!:_ 

ran corresponderle, al igual perdfa sus derechos hereditarios de su nu!:_ 

va faml l la sl"el adoptante lo emancipaba, quedando en una si tuacl6n de 

pel lgro de no recibir nada en una ni en otra. Ante esta si tuaci6n 

Justlclano lntrod.ijo en la leglslacl6n una refonra; estableciendo dos 

clases de adopción: la plena y la miruis plena. 

La adopción minus ple:ia, era la efectuada por un extraño; por ex

trar"\o se entendía a la persona que no era ascendiente y por lo tanto no 

adqulrla la patria potestad sobre el hl Jo adoptivo, ni éste entraba a la 

fanl 1 la del adoptante, adaras, no adqulrla derecho alguno de agnación. 

Todos los efectos de la adopción se contraen al establecerse un -

vinculo ficticio de paternidad y fi 1 laclón entre el adoptante y el adoE!. 

tado, y dar a l!ste ólthro un derecho de sucesión ab-inlestado; por lo 

q.Je el hijo adoptivo sigue bajo la patria potestad de su padre natural, 

p:>r lo tanto, l i ene derecho de heredar aunque act¡uierauna expectativa -

heredl tarla en su rueva faml 1 ia. 

La adopción plena, era aquel la que se llevaba a cabo por una pers2_ 

na no extrar"\a, conservando la fome del derecho prlmi llvo. El adoptante 

era un ascerxJlente, generahrente el abuelo paterno era quien adoptaba a 

su nieto nacido del hl jo ermncipado, en caso de que el hi Jo fuese erren

clpado después de la m.Jerte del paterfaml l las original, vendrlade todas 

fonnas a su suces i 6n corro cognado. 
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b) EN EL DERECHJ ~ICD 

El pueblo germánico estaba consti tufdo por un gran núrero de personas 

sin Vínculo estatal alguno. Por consiguiente carecían de un derecho lnte-

rlor, sólo conocían los derechos de las gentes sing..tlares. Posterlonrente 

crearon el Derecho Troncal o Nacional, pero, al ir avanzando la historia 

se prod.Jce un incesante intercarrbio cultural, religioso, tmral, polftico y 

desde luego un derecho con LB"la recepción teórica del Derecho Rorrano. Por 

lo tanto, la figura de la adopción se ve influenciada por el Derecho Roma-

no, aunque con fines distintos. 

El Código Civi 1 Alerran (BX) reglamentó la adopción caro una institu

ción unl taria, no la di st ingui6 coroo el Derecho Rcm:mo, además, la establ~ 

ció conn un contrato, toda vez que el adopt<Jnte y el adoptado acuden ante 

la autoridad judicial y concluyen sin sujeción, condición o ténnino. "la 

adopción se hace por contrato entre el adoptante y el adoptado. Este tle-

ne que concluirse, sin sujeción a condición o ténnino, en presencia slrrul-

tánea de arrbas partes ante el Trll:::unal o Notarlo" O>. 

El adoptado no sal[a de ~u familia natural corro acontec(a en la -

arrogación y en la adopción plena. Se buscó la C""l"'nsaci6n y equl l lbrlo -

de Intereses tanto del adoptante caro del adoptado, conservando éste últl

nn, los derechos y obligaciones de sus padres naturales, caro por ejenµlo; 

el derecho sucesorio, aderrás, los padres naturales conservaban la patria 

potestad. 

(7) Lehmann 1 lleinrich. D.?recho de Familia. Versl6n directa de la 2a. ed. alelllil.na. Con 

orientaciones sobre la lcglslaci6n española, Por José Ha. Navas. Ed. Revista de Derecho 

Prlvado. Vol. lV, Hadrld 1 1953, p. 354, 
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El adoptado entraba parclahrente en la familia del adoptante, limi

tándole los efectos de la adopcl6n a éste o'.ilthro a quien s61o se le atrl 

bu(a el derecho de ed.Jcaci6n. 

En el derecho Ciennánlco se establecieron los siguientes requisitos 

para 1 a adopcl 6n: 

a) El adoptante no debfa tener hijos legftlrros, a excepcl6n de que 

tuviera un hijo udoptlvo o en su caso un hijo ilegítimo por par. 
te del padre. 11 1.a existencia de un hijo adoptivo no i111Jlde el 

llevar a cabo otra adopci6n11 Ca>. En caso de que la madre tuvie

ra un hijo ilegítimo, le estaba irrpedida la adopci6n, toda vez 

que los hijos llegltirros tienen respecto a ella la situac16n de 

los legftirros. 

b) El adoptante debla tener cincuenta años, edad en que el Derecho 

C.enránico consideraba que el ser humno estaba lncapacl lado pa

ra procrear, adet;ms, se establee fa una di ferecla de dieciocho 

ai"K>s de edad, en caso de que el adoptante tuviera rrenos de el!! 

ruenta años y carecia de hijos, se le dispensaba la edad y 

podfa efectuar la adopción, pero, deber fa transcurrir diez años 

de matrlrronlo sin q.te tr.biese habido descendientes. 

(B) Lelu1umn, Heinrich. Op. cit. p. 358. 

- 12 -



e] Se necesl taba necesariamente el consentimiento del cónyuge del 

adoptante en caso de que estuviera casado, excepto que estuvf!! 

ra inposlbi litado para emitir una declaracl6nose desconociera 

su paradero. 

d] El adoptante debería estar en pleno uso de sus derechos civl les. 

e) Ui rmtrlrronio podía adoptar en corrún a un hl jo. 

Es necesario rrencionar que se le negaba la adopción; a los ecle-

si~sticos y al tutor mientras desenpeñaba su cargo. 

El contrato de adopción concluía; en presencia slnul tánea de arrbas 

partes ante el Tribunal o Juez, sierrprc y cuando el adoptado contara -

con catorce arios de edad, en caso contrario, cene luía el contrato su r~ 

presentante ante la aprobación del Tribunal de Tutelas, con vista previa 

de la Oficina de Protección de la Juventud Alermna. 

Es lrrprescindible indicar; que cuando se pretendía adoptar a un rre

ror de veinticinco ar1os de edad, necesariamente se necesitaba el canse!!. 

timiento de Jos padres, en caso, de ser hl fo i legítirro se neccsl taba la 

autorización de la rradre. Se dispensaba el consentimiento cuando exis

tla una lnposibl l ldad penmnente. 
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Los efectos de la adopción no se extendfan a los parientes del adop

tante ni de su cónyuge, pero, si a los descendientes del adoptado. 11 los 

efectos de la adopción no se ext'ienden a los parientes del adoptante. No 

nace afinidcld entre el cónyuge del adoptante y el adoptado, ni entre el 

adoptante y el cónyuge del adoptado 11 (9). 

Ast pues, el adoptante únicamente adlquiría parentescon con el adop

tado y los descendientes de éste úl tirm. Caro consecuencia surgta un de

ber de arrbas partes de C::irse al lmentos en caso de neces ldad, ta 1 y caro si 

se tratara de un hl jo legl t lrro, 

Por el contrario no surgfa el derecho reciproco de sucesión, solo el 

adoptado adqul rfa éste derecho sucesorio cuando ast se habfa est lpulado -

en el contrato de adopción .. 

El adoptado adqulrla el apel ! Ido del adoptante y si lo deseaba podía 

agregar su anterior apel 1 ido al nuevo, slenµre y cuando no se excluyera en 

el contrato de adopción. 

En caso de que el adoptado fuera trenor de edad, entraba a la patria 

potestad del adoptante y, por consiguiente adquiría el domlcl l lo de éste, 

adenis daba su consentimiento para la celebración del netrhronio del adoe, 

tado. 

El Derecho Geménlco suprimió la adopción mediante decisión Judicial 

cuando se hacfa Insoportable la relación entre las partes, o cuando con

trata matrlrronio el adoptante con el adoptado o un descendiente de éste 

últlrro. 

(9) Lchmann, ll~lnrlch. Op. cit. P. 358. 
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el EN EL DEREOD FRi'l'CES 

La adopción es una institución Cf.Je aparece en el Derecho Francés 

bajo la doble Influencia de los romanos y gemanos. 

El Derecho Francés señala que la adopción tiende a dar LITTa fl 11!!_ 

clón legftirm artificial a una persona. El ténnlno adopción caro el 

ténnlno matrirronlo, conprende dos si tuaclones diferentes; en prlroor 

lugar la insti lución de la adopción y en segundo lugar el actn de adoe_ 

clón. En el prirrer caso, pennl te y reglarrenta la creación entre pers~ 

nas de un lazo jurídico de fi 1 iación Jegftlrra. En el segundo caso, se 

considera COOI) un acto jurídico sujeto a fornes singulares, toda vez 

que los que pretenden adoptar ponen a su disposición la Institución de 

la adopción. 11 EI acto de adopción es un acto jurídico sometido a fo[ 

rms particulares por rredio del cual los interesados ponen en m:>vlmlen

to a favor suyo, la Institución de la adopci6n°0°>. 

A consecuencia de Ja guerra de 1914-1918, el Código Civi 1 Francés 

se vló obl lgado a refonmr totalmente la adopción por la ley del di~ 

clnueve de junio de 1923, reenplazaron el contenido napoleónico de los 

artículos que mencionaban a. la adopción propiamente dicha. En ésta -

refonra el legislador autorizó la adopción de menores y, slnpl 1 flcó el 

rmcanlsm::> de la institución, otorgando al adoptante la patria potestad. 

(10) Bonnecase, Julien ... Elementos de Derecho Civil. Torno l. Vers16n .ul castellano de 

José María Cajica. Distribuidores Porroa, Puebla, H~dco, 1945, p.569. 

- 15 -



Es hrportante rrencionar q..ie el c.ódigo de Napoleón pennl ti6 la 

adopción únicamente a los rrayores de edad, creando a su lado una In~ 

titución con el noni.Jre de tutela oficiosa,. se le lrrponfa al tutoruna 

serie de obligaciones, solarrente se le otorgaba lUla escasa ventaja de 

poder realizar una adopción testarrentaria, pero, ésta institución -

corro lo afiman m...1chos tratadistas franceses, dejó de tener sentido 

y, por lo tanto quedó fuera de la adopc,ión. 

A partir de que se pennit16 la adopción de menores, aunent6 en 

forma considerable las personas que deseaban adoptar,. princlpalrrente 

a rrenores cuya fl 1 iaci6n no estuviera probada para evitar reclamaci2 

nes futuras de su faml 1 ia natural. 

El Derecho Francés estílbleci6 que tenían capacidad para adoptar: 

las m...1jeres, los horrbres, los sol teros, los sacerdotes catól leos y 

los extranjeros. Cabe rrenclonar que antes de la refonra del Código 

Civl 1 Francés, era negada la adopción a los extranjeros, considerando 

ésta negativa COOYJ un actn civil, toda vez q..te se consideraba necesa

rio que el presunto adoptante fuera francés y al tenor de lo dispues

to por el articulo 345 del Código Clvi 1 Francés refonnadopennlti6 la 

adopción a los extranjeros, no prod.lciendo canblo de naciona 1 idad -

para el adoptado. 

Al refomerse la figura de la adopción surgió la necesidad de 

reglarrentar condiciones para el adoptante en caso de que estuviera -

casado, dichas condiciones eran las siguientes: 
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a) Carecer de hl jos o descendientes 1.egf t im:Js al roomento de la 

adopción, de lo contrario la hacia nula. 

b) Haber llegado a una edad en q.¡e no p.idiera concebir, fl já~ 

se para el lo, la edad de cuarenta años Clllpl idos para arrbos 

sexos. 

e) Se exigla buena reputación, resul tanda en la actualidad obsQ_ 

leto, toda vez que se b.lsca ciertas ventajas para el adoptado. 

El consentimiento para la adopción estaba reglamentado por el ar-

tfculo 349 de la Ley Civi t Francesa. Este consentimiento se otorga-

ba en el acto misroo de la adopción o taniJién se (X>d(a otorgar conª!:!. 

terioridad y, se celebraba ante un Notario, ante un Juez de Paz o 

ante el G.Jerpo Diplonático. En caso de que el adoptado fuera mayor 

de dieciséis años se recp..1eda forzosamente su consentimiento y si 

era Jrenor de dieciséis años la adopción se celebraba con su represe~ 

tantc. 

Los efectos de la adopcl6.n en el Derecho Francés eran: 

a) Ulicamente el adoptante tenta el derecho a ejercer la patria 

potestad sobre e 1 adoptado, adeniis, se le concedta el derecho 

de autorizar el Tll3trhronlo del hijo adoptivo. 11 De acuerdo -

con el arttculo 352, solatt'ente el adoptante esta investido de 

los derechos de patria potestad, asf con-o del derecho de au

torizar el rretrirronio del adoptado" (11>. 

(ll) Planlol, Marccl, Tratado Elemental de t>erecho Civil, Traducc16n de la 12a. cd, 

Francesa por el Lle, José Ma, Cajlca. Ed, José Hada Cajla Jr, DlstrUiuidorus Porrda, 

Pul!bla, México, 1946, p. 234, 
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b) Exist(a una relación recfproca entre el adoptante y adoptado 

de darse alimentos en caso de necesidad. 11 Esta obl lgaci6n -

alimentarla existe entre el adoptado y adoptante, de la mis

ma manera que entre un ·hijo y su padre y es recfproca (nuevo 

artículo 356); pero no se extiende a otras personas11 U2>. 

La adopción podfa ser revocada por sentencia. Era personal, es 

decir, que únicamente el ack>ptantc y el adoptado se les conced{a el 

derecho a solicit.i.-Ja. 

El adoptante no podfa derrandar la revocación, hasta en tanto el 

adoptado curpl lera veintiún años de edad. La rev.:>caci6n no podfa 

pronunciarse rrés que por rrot i vos graves. 

(12) Plnniol, Hai°ccl. op. clt. p. 2.36. 
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d) EN EL IJERECH) ESPf'U:ll_ 

La adopc i 6n en España no es ta cons 1 de rada caro una i ns t 1 tuc i ón que 

tienda a proteger a los rrenores de edad, puesto que los mayores pueden 

ser tarrbilm adoptados y por supuesto, tarrpoco protege a aquel los peque

ños que en un m::mento dado quedan sin padres. 11 La adopción en España, 

después de la vigencia del Código Civi I, no esta considerada corro una 

insti tuci6n de protección á los rrenores de edad ni esta encaminada á -

favorecer á los huérfanos porque pueden ser adoptados según el propio 

Código los sorret idos a la patria potestad de otros" (13). 

Los legisladores españoles rranl ficstan que la figura de la adopción 

COOl) tal, es una institución que crea relaciones de paternidad y fl 1 ia-

ción y la consideran cerro un acto, ~s que corro un contrato Irrevocable, 

en fin, com::> un insti luto que tiene las características pr-opias del Dcr!:_ 

cho Rarano, por sup.1esto, q..¡e con las mxli flcaciones naturales que lrrpo-

ne el tien-po y las circunstandas de éste pafs europeo. 

El tratadista español Val verde y Val verde" 0 4 >, rreni festa que las 

características de la adopción según el C.6dlgo Español se rcst.JTen en las 

siguientes: 

(13) V.1tvcrde y Valverdc, Cali>;to.Tratadode Derecho Clvll. toir.o lV, Ed. Cuesta, Vnlladolld, 

Espaila 1 1913, p. 478. 

(14) V1tlverde y Valverdc, Calixto. op. cit. p.480, 
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a) Es un acto jurídico de fama determinada y de naturaleza Irrevo

cable, ya que según éste c6digo no exi te fuerza alguna para re

vocarla. 

b) Es una fonra,en virtud que el adoptado entra a la patria potes

tad del adoptante y en ningún m::icrento se desliga de su fami l la 

natural, conservando íntegramente los derechos que le correspo!! 

den. 

e) Es un acto clvl I, toda vez que se requiere el consentimiento -

del adoptado en caso de ser mayor de edad y además, se requiere 

la intervención )udlclal. 

d) Se regula por el principio de unidad de personas, puesto que la 

persona que se pretende adoptar no puede ser adoptada bajo nin

guna circunstancia por más de una persona, al rrenos que los 

adoptantes sean cónyuges y se encuentren en pleno uso de sus 

derechos clvi les,· exigiendo la edad de cuarenta y cinco ailos. 

No podían adoptar; Jos eclesiásticos. los que twleran descendie!:!_ 

tes legftirms o legitinedos. el tutor respecto de su pupilo hasta que 

le OObiesen sido aprobadas las cuentas de su gestión, el cónyuge sin 

el consentimiento de su consorte, excepto que adoptaran en fomo con

junta, fuera de este caso nadie podía adoptar por más de una persona. 
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Al tenor de lo dispuesto por los Artlculos 1821, 1831 y derrás re

lativos de la Ley deEnjulclamlentoCivll Éspañola, estableció los si

guientes requisitos para llevarse a cabo la adopción; los cuales eran; 

previos, sim.JI táneos y posteriores. 

Los previos; era la interrupción del expediente, es decir, la Ins

tancia, la infonraci6n testl flcal, la aprobación del Juez, r>l consentl

'lliento del adoptado en caso de ser rmyor de edad, y si era rrenor el de 

las personas que debieran darlo para su casamiento. 

Slnul táneo; era la escrl tura póbl lea en la cual se fl Jaban las 

condiciones para la adopción. 

El posterior; era la inscripcl6n en el registro clvi 1, anterior a 

ésto, el C6dlgo Civi 1 ordenaba que la adopción se hiciera constar por 

anotación y no por inscripción. 

El adoptado podfa usar el apel 1 Ido de su faml 1 la natural o el del 

adoptante, expresándola en la escrl tura de la adopción. 

La obl igaci6n de darse al hrentos es recíproca entre el adoptante y 

el adoptado. 11 EI adoptante y adoptado se deben rec{procarrente al Jmen-

tosu (15) 

(15) Val verde y Val verde, calbtto, op. clt., p. 4Bl. 
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Respecto al derecho sucesorio; el Chdlgo Espariol estableció que el 

adoptante no adquiría derecho alguno a heredar al adoptado, éste ta111JO

co lo adquiría fuera de testairenlo, al menos que en la escritura de la 

adopción se t-ubiese asentado la obligación de lnstulrle heredero. Esta 

obl igaclón, no surgía efecto alguno si el adoptado fal teda antes que el 

adoptante. 

El adoptado corro se di jo anterionnente, conservaba todos sus dere

chos con su fami l la natural, excepto la patria potestad, la cual era 

ejercida por el adoptante. 

De lo anterior se desprende, que la figura de la adopción era un 

acto Irrevocable, la cual se efectuaba con autorlzac16n judicial. Se 

anotaba en la escritura correspondiente el consent imi en to del adoptado 

si era rmyor de edad; en caso de que fuera menor, el de la persona que 

debiera darlo para su casamiento; si éste se encontraba lncapaci tado -

el de su tutor, con vista al Ministerio Fiscal. 11 UI adopción se ver! 

flcará con autorización ·judicial, debiendo constar necesarlarrente el 

consentimiento del adoptado si es mayor de edad; si es menor, el de la 

persona que debiera darlo para su casamiento; si esta tncapacl tado el 

de su tutor.06) Et Juez aprobaba la adopci6n previas las di 1 lgencias 

practicadas y en consecuencia el adoptado entraba a la potestad 

de 1 adoptante. 

(16) Val verde y Valvcrro, Calixto. op. cit., p. 482 
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No obstante, que el C6digo Español considera la adopción corm un 

acto 1 rrevocable, pennl te el derecho de 10µ..gnar al adoptado menor de 

edad o Incapacitado dentro de los cuatro años siguientes a la rmyorra 

de edad o en la fecha en que haya desapareceido la incapacidad; siem

pre y cuando el adoptante observe mala conclJcta, porcp . .m éste curpla 

una condena o porque no cunp 1 a con su deber. 

Al anal izar los antecedentes históricos de los respectivos der~ 

chos que se han rrenclonado, nos percatanns que la adopción aún cuan

do no exista rmtrlm:inio ni fi Ilación natural, dá origen a una rela--

cl6n fami 1 lar en sentido estricto y su na tura 1 eza e 1 derecho 1 e 

asigna una condlcl6n parecida a la fl l lacl6n leg!tlllll. 
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CAP 1 lULO 1 1 

LA AIXlfCIGI EN EL DEREOD lv'EXICAl-o 

a) CJIJw::llffil srt CAS y NA11..11ALEZA JLRID 1 O\ 

Para una rrejor visión jurfdlca de nuestro tema es necesario anal i

zar brevemente el Derecho Clvi 1 tlexicano, que corro prodlcto de la socl!:_ 

dad mexicana, nace y evoluciona de acl;lerdo a la Idiosincrasia y a las 

circunstancias que se dan, aún cuando no sienpre pueda servir a la nec!:. 

cldad de justicia de nuestro pueblo, toda vez que m..1chos hacen uso ind.!:, 

bldo de él, violando flagrantemente sus preceptos legales. 

El derecho tuvo su origen desde épocas m.JY renntas y se ha presen

tado con caracterfsticas diferentes que caro se le conoce en la actuall 

dad. Se presenta en el instante en que surge dentro del grupo la 

organi zaclón de la fani 1 la, el clan, la tribu, el conjunto de tribus, los 

pueblos, las ciudades, etc. 

Asf pues, el derecho surge corro procl.lcto secundario de toda UM 

organización social. El harbre corro parte de esa organización, necesa

riamente debe de relacionarse con los demás mlerrbros del grupo social y 

esto sucede cuando ha alcanzado un cierto nivel evolutivo. 
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Esta coopenetracl6n tuna.na lnpone una serle de nonras rrorales, rel 1-

giosas, o slrrplem::!nte para una finalidad de tipo social, fonmndo un con

junto de disposiciones nonratlvas. 

La palabra derecho. proviene del latfn dlrectun, que significa diri

gir, seguir el camirio, camino señalado por la ley. 

El derecho para la gran mayoría de los juristas lo definen; cOfTJJ el 

conjunto de normas jurídicas, creadas por el Estado para regular la con

d.Jcta externa del ser hunano en sociedad, en caso que no seary acatadas -

esas nonms se les sanciona confonre a la ley. El derecho adem1s establ!:_ 

ce los 6rganos del Estado y los servicios p(ibl leos. 

El derecho que conterrpla nuestras leyes tuvo su origen en Europa -

concretamente en el Derecho Rorreno, y no podaros olvidarnos del Derecho 

Franc~s, Espar1ol y Alemán, ya que estos han influenciado de manera deter

minante nuestro Derecho tv'exicano a través y prlnclpalrrentc del Derecho 

hispánico. 

En efecto, nuestra codlficaci6n se rem:inta al Derecho Espar1ol, el 

cual se rmnifest6 en todas sus colonias tanto de Pmérlca cono de Asia. 

Asf pues, la leglslacl6n de 1870 y lBBq se Inspira en la legislación 

esparlola, y corro consecuencia existe una influencia en los juristas OExl

canos del siglo pasado. 
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El pueblo mexicano al haber vivido durante más de tres siglos la 

. danlnacl6n colonial española, no tuvo su propia lndlvldlal ldad estatal ni 

·jurfdlca; sino después de la independencia. 

Por rredio de céd.llas, ordenanzas y otras instrucciones para los t~ 

rr-i torios conqul stados, se fue creando una atm lgarra de derecho apl lca

ble a lascolonias, posterionnente estas disposiciones jurfdicas las -

recopilaron y se l la1raron Recopl !ación de Leyes Indias, Carlos 11 de 

España, le dló forma y autoridad de ley, a fin de que por nX?dio de el la 

fueran detenninados y Juzgados todos los pleitos y 11egocios pertene-

cientes a Prrérica, aún cuando sus preceptos fueran contrarios las 

leyes y prácticas de castl l la. 

Subsiguientanente se crearon otras disposiciones destinadas únlc~ 

rrente a la t'-lleva Espana y no reglan en el resto de /mérlca, caro suce

dfa con la recopt laclón de las Leyes de Indias. Estas disposiciones 

fueron recogidas en el Real Ordenamiento de Intendentes. 11 L.as disposl 

cienes posteriores a 1680. fueron recogidas en el Real Ordenamiento de 

Intendentes u Ordenanzas de Intendentes" (17). En sus preceptos se can-

prenden varias disposiciones de la recopi laclón de las Leyes de Indias. 

07) Gomis, Jos6 y Luis Muñoz, Elementos del Derecho Ctvll Mcx.icnno. tomo ¡, Hhtko 1942, 

p. 75 
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Mos después, se crearon otros cuerpos legales, los cuales fueron 

corrpi lados en una colección oficial en 1829, ya en época de la indepe~ 

ciencia fueron extraídos de la recopl laci6n que se hizo en España por 

orden de las C:Ortes de Cádlz. Al lado de estas recopl laciones, rigie

ron las 1 eyes de Cas ti 1 la y en consecuencia actuó Coml un derecho ese!! 

clal y sustantivo. Es inportante rrencionar, que los preceptos legales 

de Castilla dJrante la dominación española en flléxico se iniciaron con 

las Leyes de Toro. 

D.Jrante la conquista, se dieron nurerosas céd.Jlas de gran Im

par tan e i a para e 1 de re cho mex i cano. 

Nm después de la independencia, siguió regulando la leglslaci6n 

española, desechando desde luego, aquel las disposiciones contrarias a 

la vida de los ciudadanos de la nueva nación Independiente, 

Desde el Inicio de la independencia, existió la irrperiosa necesi

dad de crear un Código Civl 1, pero, fue hasta la época de Don Benito 

Juárez que se ordenó la redacción del C.ódigo Civi 1 para el Distrito y -

territorios federales. Esta orden recayó en Don Justo Sierra, y 

para el lo se Inspiró en un jurista cspar1ol. Tres años después, se 

fonr6 una canlsl6n oficial; integrada por el Ministro de Justicia 

Jesús Terán y otras personas. 
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Esta comisión se encargó de revisar el proyecto realizado por el 

Señor Don Justo Sierra, pero, la Intervención francesa lnpldió que 

concluyeran con su trabajo. No óbstante, los dosprirreros 1 ibros fue

ron aprobados por el enperador Mlximl 1 iano. Pero. al establecerse el 

régimen legal rrexicano, Benito Juárez, ordenó la lnnediata constitu

ción de una comisión codl ficadora, la cual elaboró el Código Civl 1 de 

1870, en éste Código , se advierte la· lnfluenc.:1a de las legislaciones 

Españo 1 a, 1 ta 1 i ana y Por luguesa. 

Posterlonrente quedo derogado y en substl tuclón se elaboró el -

Código Clvi 1 de 1884, el cual tanbién sufrió una serle de refonnas. 

La revolución rrexlcana tuvo forzosarrente cp.lC proyectarse sobre -

la concepción jurídica de nuestro pueblo, asf corro un nuevo sentir, y 

para el lo, se debería de crear un Código Civi 1 que se ajustara a las 

necesidades y circunstancias de índole económico, fami 1 lar, agrario e 

ind.Jstrlal, para lo cual el Congreso de la Uiión confirió al Ejecutl 

vo la facultad de ordenar· la redacción de un Código Clvl I, prorrulgán

dose el treinta de agosto de 1928 y entro en vigor el primero de oct!:!, 

bre de 1932, sus disposiciones son aplicables en el Distrito Federal 

en materia cooún y en toda la República en neterla Federal. En su 

l lbro prirrcro trata de las personas. 

Este Código ha sufrido una serle de refomes dada las circunstan

cias de tieJTPO y a las necesidades econ6micas, poi fticas y socia les 

cp.lC se han suscitado en el territorio rrexicano. 
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Desp..i6s de ésta breve expos1cl6n histórica, pero, substanciosa para 

nuestro espfrl tu jurídico, pasarros a abordar las caracterfstlcas y la 

naturaleza jurídica de la adopción en nuestro Chdigo Civi 1 Vigente. 

Respecto a las características de la adopción, conviene antes esta

blecer; que al tenor de lo dispuesto por el Artfculo 295 del c.ódigoClvi 1 

para el Distrito Federal, el parentesco civl 1 es el que nace de la adop

ción y sólo existe entre el adoptante y el adoptado. El parentesco civi 1 

se puede decir que es una ficción de la ley, toda vez que se les concede a 

aquel los seres que no tienen descendencia el derecho de efercl tar sus te!! 

ciencias paternales con aquel los rrenores que por circunstancias ajenas a 

ellos, no tienen la dicha de tener a sus padres, ya sea porque hayan fati~ 

cldo o por slnµle abandono de los mlsnns. 

El adoptado ocupa el lugar de hl jo, y de este mxlo, se suple en forma 

artificial el parentesco de sangre, que no puede trascender mis allá del 

adoptante y del adoptado, toda vez que solarrente se prod.Jce un vinculo 

estricto y conu consecuencia surge una relación que une a arrbos, slnulando 

lo que une al hl Jo y al padre consanguineo, en tal virtud, el derecho le 

concede al adoptado la mlsrre protección, puesto que tiene Ja calidad de 

un hijo nacido de legf t inu rretrirronio, sin enbargo no se cxt Jngue el paren-
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tesco de sangre que une a 1 adoptado con su fami 11 a na tura 1, conservando 

sus derechos de faml 1 la, sus derechos patrirmniales y por consiguiente 

los derechos hereditarios. Lo anterior se fundamenta en el articulo -

403 parte conducente del C6dlgo Civil para el Distrito Federal. 

cas: 

La institución de la adopción presenta las siguientes caracterfstl 

a) Es un acto jurfdic:o, en virtud de la neni festación de voluntad 

lícita que crea consecuencias jurídicas. 

b) Es lUl acto pluri lateral, toda vez que para su perfeccionamiento 

intervienen más de dos vollUltades; la del adoptante, el del re

presentante legal del adoptado, la del propio adoptado, Se -

req.ilere el consent imlento del adoptado cuando haya CU!pl ido C!!_ 

torce años de edad, al tenor de lo dispuesto por el últinn pá

rrafo de la fracción IV del artlculo 397 del C6dlgo antes el ta

do), la de las personas que lo hayan acogiOO durante seis meses 

la del Representante Social (Ministerio Público), éste últirooes 

el q.Je en un rmrnento dado salvaguarda los derechos de la persona 

q.te se pretende adoptar. 
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e) Es de car~cter mixto, ya que Intervienen tanto sujetos particu

lares (adoptante, adoptado, el representante de éste úl t lrro y 

la persona que lo haya acogido d.Jrante seis rreses), corro repre

sentantes del Estado (el Ministerio Público y el Juez de lo 

Fami llar). 11Ta 1 COITD se encuentra regulada ésta inst i lución -

en los artículos del 390 al 410 del c.ódigo Civl 1, se desprende 

q...ie este parentesco nace de l.01 acto JUrfdlco mixto, rn que con-

curren los que poseen la patria potestad o tutela de la persona 

q...ie se trata de adoptar, el Ministerio Público, el adoptado, el 

Juez que debe declarar Ja resoluci6n11 .(lB) 

d) Es un acto solenne, toda vez CfJe se perfecciona ante la presen-

cia Judicial corro 
1

10 disponen los artículos 923 al 926 del C6d! 

go de Procedimientos Clvl les. 

e) Es un acto constitutivo, en virtud q..ie nace una relación parter_ 

no fl lial entre el adoptante y el adoptado y corro consecuencia 

da lugar a la patria r-'Otestad entre los misrros, en n:iz6n del 

lazo de filiaci6n civil que surge. "Hace surgir la filiación 

entre adoptante y adoptado y da lugar tarrbién a la patria pote,! 

tad entre los misoos COOD derivación del lazo de fi 1 iación°.09) 

(lB) F. 01ávez, Ascnclo, nanuC?l. L."'I Famllla en el llerecho. la. cd., Ed. rorrú.i, S.A. 

n~xlco, 1984, p. 250. 

(l'J) Montero, Dulmlt, Sara. D.?recho de Familla. la,, ed., !::d. l'orrúa, S.A. M6xicu l<J84 1 

p. 325. 
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f) Es un acto extintivo en ocasiones, en virtud que se extingue la 

patria potestad que ejerce la farnl 1 ia natural sobre el adopta

do al darlo en adopción, pero, no se extinguen los lazos de 

sangre que lo unen con la misma en virtud de la adopción slrcple 

q..1e sigue nuestro C.6digo Civi 1 Mexicano. 11En nuestro derecho el 

parentesco de adopción no excluye los vtnculos de consanguini-

dad, de tal nenera que el adoptado mantiene las mlsrras relacio

nes jurtdicas que aquellos vtnculos crean respecto de sus asee!!. 

dientes, descendientes y colaterales con los derechos y obl lga

clones repectivas, salvo en relación a la p3tria potestadenque 

se opera la transferencia de los padres o abuelos del adoptado 

a 1 adoptanteº. (20) 

En otras legislaciones cano se hizo notar en los antecedentes his

t6rlcos; tal es el caso de Francia y Espat'la, se extinguen los lazos de 

parentesco, en razón de la adopción plena, por consiguiente la patria 

potestad la ejerce el adoptante. 

Es l"l>Ortante señalar, qie la patria potestad se cooparte cuando 

uno de los c6nyuges adopta al hl )o del otro, es decir, cuando uno de 

los progeni tares del adoptado esta casado con el adoptante, en este 

caso, arrbos ejercen la patria potestad, caro lo dispone el artfculo 

403 del Código Clvl 1 en el ta. 

(20) F. Chtivcz 1 Asencio 1 Manuel. Op. cit., p. 249. 
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g) De efectos personales o privados toda vez que la Institución de 

la adopción corro derecho de faml l la, crea exclusivamente rela

ciones jurídicas entre el adoptante y el adoptado, al tenor de 

lo estipulado por el m.meral qoz del Código Clvi 1 para el Distr,!_ 

to Federal. 11Conn Institución de derecho de familia, la adop

ción prociJce sus consecuencias entre sirrples particulares: 

adoptante y adoptado, en la adopci6n slnple que se corwlerten 

en familiares: padre o madre e hijo11 C21>. 

h) Es un acto público, puesto que necesarlarrente se requiere la -

sentencia judicial aprobandoo negando la adopción, con funda-

mento en el articulo 92q y demás apl !cables del código de proced,!_ 

mientes para el Distrito Federal. 

1) De interés público, por ser ésta instltuci6n un lnstrunento e!! 

caminado a la protección de los menores o mayores incapacl tactos. 

El estado mexicano se Interesa en que la adopción curpla con ésta 

irrportante tarea, para lo cua 1, se ve obl lgado a crear tm instrunento 

normativo, sustancial y procesal, aquncp.Je, resulta un tanto Jnsuflcle!! 

te puesto que no regula la adopción plena, no Integra realrrente al -

adoptado al núcleo familiar. 

(2.1) Montl!ro, Duhalt, Sara. Op. cit., p. 326. 
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En cuanto a la naturaleza jurídica de la adopción corro acto jurídl 

co, cabe rrenclonar que rruchos tratadistas la consideran; COOYJ un acto. 

contractual entre el adoptante y el adoptado o sus representantes 

legales, cel"ebrado entre particulares y aprobada ante la autoridad Judi 

cial correspondiente una vez concluidos los reqJI si tos que 

establece. 

la ley 

De este crl terio se desprende; que el acto que da lugar a la figu

ra de la adopción, es un acto estatal, toda vez que el vínculo jurídico 

que surge entre el adoptante y el adoptado es proá.Jcto de la aprobación 

judl el al, pero, se debe de tonar en cuenta que no únlca1rente la aproba

ción judicial, constituye LD1 elemento esencial para dar lugar a esa 

relación jurídica entre las partes, sino, que necesariamente se necesita 

la voluntad del adoptante para esa aprobación y adaras, se necesl ta que 

Jos representantes del adoptado consientan la creación del vínculo jur! 

dico que da lugar a la adopción, en tal virtud, no da lugar de tararse 

en consideración ésta opinión. 

Así pues, Ja adopción ocurre corm un acto jurídico, ya que se re

quiere para su perfeccionamiento la expresión de la voluntad de los su

jetos en que recaerán sus consecuencias. En este acto jurídico, lnter 

vienen varias voluntades o conjunción de voh.uitades; la del adoptante, 

del adoptado, el del representante del adoptado, la voluntad del Juez 

que aprobará la adopción. "Debe concurrir en el acto de la adopción, 
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Junto a la voluntad de los particulares, la voluntad del órgano Judicial 

coordinándose entre s{, porque si bfén el adoptante tiene un Interés pa!:_ 

ticular gencratrrente de carácter efectivo, para 1 levar al cabo la 

adopción, ese Interés privado se conjuga con el interés que tiene el Es

tado en la protección de los rrenores e lncapaci tados, que es un lnter6s 

pjbllco y q.ie exige la lntervencl6n del 6rgano jurisdiccional para cuidar 

q_Je la adopción se 1 leve al cabo en beneficio del rrenor 11 (22>. 

De lo anterior se concluye que la adapc.16n, sea un acto jurfdico -

carplejo,de carácter mixto, ya que Intervienen tanto particulares, can:> 

representantes del Estado ( el Ministerio P(bl leo y el Juez que dicta la 

resolución). El conjunto de estas voluntades es básico para la creación 

de la adopci6n. 

b) FINES DE LA JllXJPCICl'I 

Q.Jando anal lzanns los antecedentes hist6rtcos de la adopci6n, nos 

percatarros que esta lnstltuc16n ha perseguido fines diferentes, pero, ª!:. 

tualrrente tiene lB1 sentido ético profundo nés que religioso, no obstante, 

q.ie la causa q.Je detennin6 ésta figura jurldica, pareci6 ser únicamente 

(22) Galindo, Gsrfias, Ignacto. Derecho C1v11, Prlmer Curso, Parte General, Personas, 

Familta. Ita., ed. 1 Ed. Porrúa, S.A., M!Sx1co, l.9BO, p. 655. 
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rel lgiosa, caro acontecía en el Derecho Rcxrano, ya que al fallecer una 

persona se exigía dejar sobre la tierra a un heredero, que rindiera 

culto a los._nuertos, torrando en consideración que la rel lgl6n era eml 

nentemente fami J lar, los únicos que podían o tenían facultad de rendir 

ese culto eran los descendientes. De ahí la necesidad de procrear hi

jos propios y cuando la naturaleza l~s negaba esa dicha o bién cuando 

los hijos habían fallecido antes que los padres, se creaba l.U1a rel! 

cl6n paterno fl 1 lal a través de la adopción. 

Posterlonnente Ja adopción sirvió a otros fines distintos cOfJD; -

legitimar al hijo natural, lncrerrentar el ~trlrmnlo familiar, dar mis 

fuerza al poder poiftlco econilmico y social del adoptante. 

Estos fines, sirvieron ónlca y exclusivarrente para el bienestar 

del adoptante. Actualrrente los mlsnns han quedado suprimidos, dada las 

circunstancias sociales que prevalecen en la tunanldad, convlrtl~ndose 

en consecuencia la Institución de la adopción, corro lD'la fl9-1ra que 

tiende a proteger a los rronores de edad, para tal efecto, los padres 

sustitutos proveen a dichos rrenores de edad; protecci6n, afecto y cui

dados, pero, no hay cp.1e olvidar que rruchos adoptantes violan cruelmen

te esta finalidad, toda vez q..ie dichos menores son. irrpunerrente vlcti

rredos p:>r sus padres adoptivos. 
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Otro aspecto rruy irrportante q.Je por ningún RDtivo lo deberros dejar 

pasar, es el tráfico de rrenores al exterior, que se realiza precisamen

te por medio de la adopción y que la rrayoría de las veces es a través de 

un poder especial otorgando por extranjeros, siendo el principal centro 

las casas "Oma 11 dependientes de la inst i tuci6n den001inada Desarrollo I!! 

legra 1 de la Fami 1 la (D. l .F.), que en coopl icldad con algunos abogados, 

adoptan a rrenores de edad, partlculannente, a aquel los con un acentuado 

rasgo fndigena, Por consig..1iente, nadie puede asegurar o tiene la evidC!J. 

claque estos extranjeros, en su rmyoría ingleses,franceses y norteamerl 

canos, Cl.11plan debidamente la finalidad que persigue la adopción, dada la 

rrarglnación social que aún persiste en esos países europeos y sobre todo 

en Estados Uiidos. En ta 1 virtud, es 116gico pensar que éstos extranje

ros otorguen protección, arrparo, afecto, edtcaclón y todo aquel lo que el 

rrenor adoptado tenga derecho a recibir. Esta situación tan delicada y 

conpl tcada la tratarerros con rrayor arrpl ltud en su oportunidad. 

De lo anterJonrente expuesto. se desprende que la adopción corro -

lnsti lución adquiere cada día r~s inportancla, dada la necesidad de t lpo 

social que existe en lograr Ja protección, arrparo y carJOO del menor en 

el hogar del adoptante, en consecuencia, la final ldad de la adopción se 

logrará mediante el esfuerzo nutuo tanto de los particulares corro del 

Estado. 
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e) PRXEllMI ENlO DE LA Al:O'CICJ'l 

1) DE~ 

La adopción de menores se real Iza en Vfa de Jurisdicción Voluntaria 

ante el Juez de lo Fami llar. Se real Iza en esta vfa en virtud que el 

procedimiento es rruy especial, en el que no existe controversia o 1 i ligio 

alguno y se errplea a solicitud del cp..lC pretende adoptar con el consenti

miento de la persona que ejerce la patria potestad sobre el menor que se 

trata de adoptar, del tutor del que se va adoptar, el de la persona que 

lo haya acogido d.Jrante seis meses y lo trate corro a un hl jo cuando no 

t-ublese quien ejerza la patria potestad sobre él ni tenga tutor, el 

Mlniesterio Púbi leo del lugar del dorniel l lo del adoptado cuando éste no 

tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona que ostensiblE!llente le Im

parta su protección y lo haya acogido corro hi Jo, y por úl tim::> el consen-

timiento del presunto adoptado si es mayor de catorce años. Lo anterior 

es al tenor de lo dispuesto por el artículo 397 fracciones l. 11. 111 y 

IV del C6digo Civi 1 para el Distrito Federal en relación a los artículos 

893, agq y derras relativos y api !cables del Chcligo de Procedimientos -

Civiles. 

- 38 -



El procedimiento se Inicia con una prormclón, anexando a Ja mlsrre la 

docurentaclón necesaria y las coplas slrrples correspondientes. Esta pro

rmclón Inicial se presenta ante la Oficial (a de Partes Corrún, la cual 

turnará el escrito al Juzgado correspondiente para su conocimiento. 

Con fundamento en lo establecido por el art(culo 923 del Chdigo Ad]~ 

tlvo de la Materia, el escrito Inicial deberá rmnifestarse: 

a) Narbre 1 dcmlcl 1 fo y edad del rrenor que se pretende adoptar 

b) Ncxrbre. dorniel 1 io y edad del presunto adoptante 

e) Narbre y dorniel 1 io de quien o quienes ejerzan la patria potestad 

sobre el menor q..ie se trata de adoptar o la tutela, o de las pe!, 

sanas o Institución pública q...ie lo haya acogido. acorrpañando cer 

ti ficado médico de buena salud. 

d) El adoptante presentará las pruebas necesarias exigidas por la 

ley de la neterla. 

e) Declarará y prob<lrá que tiene medios suficientes para proporcio

nar al menor; la ed.Jcatlón y los cuidados necesarios para su de

sarrollo. 

f) Declarará y probará en el rrommto procesa 1 oportuno, que la acto2 

ción es benéfica para el menor del que se va adoptar. 
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Reunidos los requisitos exigidos por la ley, el Juez dictará un 

auto adnisorlo, fonnando expediente y en consecuencia se registrará -

en el Libro de Gobierno respeci:lvo. En caso de cp.te el menor haya 

sido acogido por una Institución pública, se notificará el auto adnl

sorlo al director de dicha institución y se dará vista al Ministerio 

PIJbl leo y al Consejo Local de Tutelas para que tmnl flesten lo que a 

su representación social corresponda,· y ademáis, se señala dfa y hora 

para que tenga veri ficatlvo la audiencia testhronial. 

Ofrecidas y adnltldas las pruebasparaacreditarquesehanreunido 

los requisitos exigidos por el Código Clvl 1 y el de Procedimientos 

Clvl les y después de que se ha obtenido el consentimiento dado por 

las personas que ejerzan la patria potestad sobre el menor, la tutela 

o la institución q...¡e lo haya acogido, el Juez resolverá dentro del 

tercer dfa, autorizando o negando la adopción, al tenor de lo di,! 

puesto por el articulo 92Q del Código de Procedimiento Civiles para 

el Distrito Federal. 

lha vez que cause ejecutoria la sentencia aprobando la adopción, 

quedará ésta consuimnda, con fundarento en lo establecido por el artl 

lo QOO del Código Civil para el Distrito Federal. 

Se expedirán coplas certl ficaclas de la sentencia y del auto que 

la declare ejecutoriada al padre adoptivo, previa razón de recibo. cpJe 

deje en autos. El Juez remitirá el oficio correspondiente y copla 

certificada de las di ligenclas al C. Director del Registro Civl 1 del 
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lugar, a fin. de c:p.1e con la cooparecencia.del adoptante se levante el 

acta correspondiente, con fundarrento en el artfculo 84 en relaci6n al 

~01 del Código Clvl l. 

El acta de adopción contendrá: los nonbres, apcl l Idos y clomlci l lo 

del adoptante y del adoptado; el norrbre y cfemls generales de las pcrs!!. 

nas cuyo consentimíento hubiese sido necesario para Ja adopción; los 

nocrbres, apel l Idos y domici 1 los de las personas que intervengan c(l(ID 

testigos. En el acta se Insertará lntegrairente la resolución judicial 

q.te haya autorizado Ja adopción, al tenor de lo preceptuado por el ar

tlrulo 86 del Código Civi 1. 

A falta deregistrodel acta de adopción no Invalida a ésta sus 

efectos legales. Quedando los responsables de la 001islón acreedores a 

una t11.1lta, Ja a.ial será hrpuesta y se harA efectiva ante la autoridad 

correspondiente. Lo anterior se funda en el artículo es en relación -

al 61 del Código antes el lado. 
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2) DE IMYCRES 

l'llestra leglslaclón no reglammta la adopción de rrayorcs, dada su 

naturaleza, única y exclusivarrente de mayores Incapacitados corro lo 

establece en su parte condlcente el artículo 390 del Código Clvl 1 para 

el Dlstri to Federal. 

Tanando en conslderaci6n lo anterior, es necesario hacer un breve 

correntario acerca de la Incapacidad. 

Los rrayores de edad que han caldo en estado de lnterdlcc16n, se 

encuentran Incapacitados. Para la real izaci6n de sus actos jurídicos 

necesitan la Intervención de un tutor. 

la incapacidad de ejercicio, puede ser natural o legal. En la 

prlrrera; se encuentran los Infantes, los Idiotas, los enajenados nent!_ 

les. En la segunda; es aquel la establecida por la ley para los menores 

de dieciocho a1ios, y para_ aquellas personas q..ie hacen uso habitual e -

inmderado de estupefacientes o de bebidas arbriagantes, y los sor~ 

dos que no saben leer ni escribir, todos estos son considerados por la 

lny Incapaces, aún cuando tengan perfodos de lucidez rrental. Se debe 

conprobar esta incapacidad ante el Juez de lo Faml 1 lar para que de

clare el estado de Interdicción. 
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El mmor de edad en sus prlrreros años de vida sufre de una 

Incapacidad absoluta. la cual es semejante a la de los enajenados -

rrenta 1 es, toda vez que por su corta edad no t 1 enen uso de razón, 

asf caro de voluntad. 11 Por razón de su corta edad, en el período de 

de la prirrera Infancia, el niño que no puede manl festar en ninguna"!, 

nera su voluntad, sufre Incapacidad natural, absoluta, sesrejante a la 

de los enajenados 11 
'

23 ). 

Asf pues, la incapacidad de ejercicio puede ser natural o legal, 

c0<r0 lo establece el articulo 450 del C6dlgo Clvl 1 para el Distrito -

Federal. 

En consecuencia, los incapacl tados no pueden real izar actos jur!. 

dices y necesitan para la realización de los misrros, la intervención 

de un tutor q.Je tendrá cOOD objetivo la protección de su persona y de 

sus bienes. 11 La Incapacidad es un estado de la persona q..ie el derecho 

toma en consideración para protegerla. A este efecto ha creado inst! 

tuciones que tienen por objeto fa guarda y protección del Incapaz 

de sus Intereses, corro la patria potestad, la tutela, la curad.Jrfa, -

etc.n(24) 

(23) Galindo, Garffos, Ignacio. Op. cit., p. 192· 

(24) Moto, Salazar, Efri!!n, Elementos de Derecho. 32a. ed. 1 Ed. Porrda, S.A., Méxlco 

1986, p. 139, 
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Después de este breve análisis y torrando en consideración que 

existen pocos artículos que nomen Ja Incapacidad, ante tales 

circunstancias nos concreta11Ds a
0 

la adopción de rreyores incapacita

dos, auncpJe ~s m..ry raro que se efectué la adopción en estos ténninos 

y para dar lugar a el lo, es necesario '1JC el Juez de lo Fami 1 iar d~ 

ciare prevlarrente el estado Interdicción al neyor de edad que se -

pretende adoptar, en la fonna y ténnihos establecidos en los artrc~ 

los 902, 904, 905, 910 y denás relativos y apl !cables del Código de 

Procedimiento Civl les p<.1ra el Distrito Federal. 

Declarado el estado de interdicción del mayor incapacitado que 

se pretende adoptar por la autoridad correspondiente, se Inicia el 

procedimiento en Vía de Jurisdicción Voluntaria, anexando las di 11-

gencia practicadas en el juicio de interdicción y demás docllllenta--

cl6n que sea necesaria, asr ccm:> copias slrrples de las misnns. 

El eser! to inicial se presenta ante la Oficial la de Partes ~ 

rrún, la cual turnará la prormci6n al Juzgado correspondiente. 

Al tenor de lo dispuesto por el articulo 923 del Código de -

Procedimientos ClvJ les, Ja proroocJ6n ~e da inicio al procedimiento 

deberá contener: 



a) Nonbre, dorniel l lo del nayor lncapacl tado que se pretende 

adoptar. 

b) Nonbre, dorniel l lo y edad del presunto adoptante. 

e} Nonbre y domlcl l lo de las per~onas que ejerzan la tutela 

del nayor lncapacl tado. 

d) El adoptante presentará en el m:mento procesa 1 oportuno 

las pruebas necesarias exigidas por la ley de la rmteria. 

e)Declararáyprobaráque tiene rredios suficientes para pro

porcionar al tmyor incapacl lado, los cuidados necesarios 

para su persona y la eó.Jcacl6n especial necesarla. 

fJ Declarará y probará que la adopcl6n es b<>néflca para el 

rreyor incapacitado del que se va adoptar. 

Reunidos los req..iisi tos exigidos por la ley, el Juez dict! 

rá lb1 auto adnisorio fonrendo expediente, registrándose en el 

Libro de Gobierno correspondiente. Se dará vista al Ministerio 

P\Jbl leo y al Consejo Local de Tutelas, para que nani flesten lo 

qie a su representaci6n social corresponda, se señalará d{a y 

hora para que tenga verl flcatlvo la lnfornacl6n testhmnlal. 



Ofrecidas y adnltidas las pruebas para acreditar que se han reu

nido los requlsi tos exigidos por el Código Clvl 1 y el de Procedimien

tos Civl les y después de que se ha obtenido el consentimiento de la 

persona q.¡e t?Jerza la tutela, el Juez resolverá dentro del tercer 

dfa,autorizando o negando la adopción, al tenor de lo dispuesto por 

el articulo 924 del C.6dlgo l'djetlvo de la Waterla. 

Uia vez que cause ejecutoria la sentencia aprobando la adopción, 

q.¡cdará esta consumda, arl lcándose en consecuencia las reglas es

tablecidas en la adopción de menores y de las que ya hablanos ante

rionrente. 

dl REQJISITffi 

Confonre a lo dispuesto por los artículos 390, 391, 392, 397 y 

demás relativos y apl !cables del C.6dlgo Clvl 1 para el Dlstri to Fed!:_ 

ral se Inicia la nometivldad con el se1'\alamlento de los requisitos 

que dan lugar a la figura de la adopcl6n. Estos requisl tos se dan 

en relación a las circunstancias que existen, tanto del adoptante 

corm del adoptado, y por consiguiente a la fome q.¡e se requiere en 

el procedimiento. En tal virtud y de acuerdo a lo dispuesto en los 

arttculos senalados se desprenden los siguientes requisitos. 
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a) El adoptante debe ser persona ffsica, ya sea horrbre o nujer, 

~e estén l lbres de JTEtrffTl)nlo, ? .. en su caso un JTEtrifTl)nio, 

s 1 enpre y cuando arrbos estén de acuerdo en que se 11 eve a -

cabo la adopción. "Persona física (un hoobre, una rrufer, 11-

bres de matrifll)nio o una pareja casada, cuando artbosesténde 

acuerdo en la adopciónº (25). 

b) ()Je la persona ~e pretenda adoptar sea rmyor de Vr'inticlnco 

a~os, en caso de q.Je sea un netrifll)nio el que pretenda adop

tar, bastará con que uno de los cónyuges curpla con este re

qulsl to. 

c) Debe existir una diferencia de diecisiete at\os ante el adop

tante y adoptado. 

d) El adoptante debe tener medios suficientes para proveer la 

subsi stencla y edJcación del menor, o el cuidado y subsiste!! 

cla del lncapaci tado, caro si se tratará de hl Jo propio, de

rivado de las obl lgaciones que surgen de la adopción. 

e) ()Je el adoptante se encuentre en pleno ejercicio de sus der.!!_ 

chas clvJ les. 

f) ()Je el adoptante sea persona de buenas costurbres. 

(25) Montero, Duhalt, Sara. Op. clt., p,326, 
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g) Q.Je la persona q..ie se pretenda adoptar sea menor o lncapacl tado, 

en caso de que éste úl t hro sea rmyor de edad, se deben reunl r 

los requisitos exigidos pbr la ley. 

h) La adopción debe ser ben6flca para la persona que se trata de 

adoptar. 

Para que el acto de la adopción se real Ice, se necesita la expre

sión de la voluntad del adoptante, del adoptado si es rrayor de catorce 

aí'los,del representante legal del adoptado, el que ejerza Ja patria po

testad sobre el mlsmJ, el del tutor, en el supuesto caso que faltara 

el representante lega 1, debe otorgar su consentimiento la persona que 

lo haya acogido durante seis rreses y el Ministerio Públ leo. 

El tutor no puede adoptar al pupl lo, hasta en tanto no se hayan 

conclufdo las cuentas de la tutela. 

Nadie puede ser adoptado por mis de una persona, excepto de una 

pareja unida en matrlrronlo. 

Se puede adoptar en el mlsno acto sucesivarrente a dos o más meno

res o lncapaci tados. 
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Estos requisitos que se han expresado y se contmplan en la ley 

se derivan de la naturaleza misne de la figura de la adopci6n. 

la edad de velnt icinco años .señalada, se hace en raz6n, de que 

el adoptante ha llegado a un estado de rrod.trez ffslca y moral y por 

const~lente se presure q.ze se encuentra capacitado para dirigir la 

vida del adoptado y defender sus derechos, asr corro los Intereses del 

mism>. la di ferencla de edad se establece solamente por una ficci6n 

de paternidad, ~e tradlclonalirente es atribuida a esta lnstituclón. 

e) DERECHlS Y OOLIG'CIOS Q.E 5lff:'EN DE LA 

NXYC1rn 

1) Para el kloptante 

En raz6n del parentesco clvi 1 q.Je surge cotro consecuencia de la adoe 

ci6n, se derivan los derechos y obligaciones tanto para el adoptante 

carro para el adoptado. 

a) Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 395del C6dlgo 

Clvi 1 para el Distrito Federal, el adoptante tendrá respecto 

de la persona y bienes del adoptado, los mi srros derechos y 

obl Jgaciones cp..le tiene un padre respecto a la persona y bie

nes de un hijo. 
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b) El adoptante tiene derecho de darle un noobre y desde luego 

sus apel 1 idos al hijo adoptivo y sP. anotará en el acta de 

adopción. 

e) El adoptante tiene el derecho a ejercer la patria potestad 

sobre el adoptado cuando éste sea rrcnor de edad. 11 G.Jando -

el adoptado rrenor de edad no .esta previamente sujeto a la 

patria potestad en razón de la adopción quedará bajo del 

adoptante o de los íldoptantes 11 Ur,). 

d) El adoptante tiene el derecho y la obligación de dar y recl 

bir al irrentos cuando exista una necesidad. 

e) El adoptante tiene obligaciones de educar y formar al adop

tado, de reglar su conci.Jcta, de fomnr su carácter y sus 

ideas. La ed.Jcación debe ser integral. personal y social, 

para ~e e 1 adoptado en 1 a edad adu 1 ta se va 1 ga por si 

mi srro. 

f) El adoptante tiene derecho de corregir y vigilar al adopta

do. El padre adoptivo si no logra edJcar al adoptadodeuna 

nenera conveniente uti ! izando las rredidas necesarias, puede 

recurrl r a una insti tuclón ed.Jcat iva. 

(26) Montero, Duhalt 1 Snr;i. Op. cit. 1 p. ]19 
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g) El adoptante tiene el derecho de enancipilr al hijo adoptivo. 

h) El adoptante tiene el derecho y la obl lgac16n de retener en 

su·domici l lo al adoptado no emancipado, hasta en tanda no -

CUTpla la mayorfa de edad. 

1) El adoptante tiene derecho y obl igaci6n de 1·eprcse11tar en -

juicio al rrenor adoptado o al incapacitado, cuando exi$la n~ 

cesidad para el lo. 

j) El adoptante tiene derecho a la adninistraci6n de los bienes 

del adoptado y la mitad del usufructo de dichos bienes, con 

fundamento en lo dispuesto por los artfculos q25 y ll30 del 

C6digo Clvi 1 en el ta. 

k} El adoptante tiene el derecho a la sucesión del hijo adopti

vo en los ténninos establecidos por los artrculos 1615, 1616 

y 1621 del Código Civil. 
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2 l PAAA EL .ADJFíl'IXJ 

a) Con fundamento en lo est~blecldo por el articulo 396 del C6dlgo 

Clvl 1 el tado, el adoptado tendrá los mls!T'Os derechos y obliga

ciones q..ie tiene un hijo respecto a la persona o personas que 

lo adopten. 

b) El adoptado tiene derecho de «!:onservar sus lazos consangufneos 

con su fami 1 ia natural. Es irrportante indicar que con la adoe_ 

ci6n, no se extlnaue el parentesco consangutneo del adoptado, 

ni sus consecuencias jurídicas, a excepción de la patria pote!_ 

tad q..ae comJ se di jo en párrafos anteriores, se trasmite al 

adoptante. 11En nuestro derecho el parentesco de adopción no 

excluye los v[nculos de consanguinidad, de tal nenera que el 

adoptante nentiene las mismas relaciones jurfdicas que aquel los 

vínculos q.Je se crean respecto de sus ascendientes, descendie!!_ 

tes y colaterales, con los derechos y obl lgaclones respectivas, 

salvo en relación_ a ta patria potestad en que opera la transf~ 

rencla de los padres o abuelos del adoptado al adoptante11 C21). 

c) El adoptado tiene la obl lgación de dar al lmentos a su padre 

adoptivo encasode necesidad y el derecho de recibirlos, con 

fundamento en los artlculos 301 y 307 del C6digo Clvl l. 

(27) F. Ch5.vcz 1 Ascnclo 1 Manuel. Op. clt., p. 249. 
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d) El adoptado tiene el derecho a llevar el apel 1 ldo de quien 

lo ha adoptado. 

el El hl jo adoptivo tiene la obl igacl6n de vivir al lado de la 

persona q.ie lo haya adoptado. El adoptado no "nancipado, 

no tiene derecho de abandonar el danlci l io paterno. sino 

a partir do que CUTpla la nayoría de edad. 

f) El adoptado tiene la obl igaci6n y deber de real izar traba

jos de acuerdo a su edad y sexo, trabajo q.ie debe ser de 

aprendizaje. 

g) El adoptado t lene la obl lgaci6n de respetar y honrar a su 

padre adoptivo. 

h) El adoptado tiene derecho a recibl r una educación que debe 

ser integra 1 para que pueda integrarse a la sociedad. 

i) El adoptado tiene el derecha de participar en la sucesión 

hereditaria del adoptante en la fonra y ténninos establee!. 

dos en los artículos 1612 y 1613 del Código Clvl 1 ya citado. 

Cabe rrenclonar que los derechos y obl ig.aclones derivados del 

parentesco cfvl 1 únicarrente e><isten entre el adoptante y el adopt!_ 

do, co.m consecuencia el adoptado no entra a fonmr parte de la 

- 53 -



fami 1 ia de su padre adoptivo. "La adopción no crea relaciones jurldlcas 

rrás que entre en el adoptante y el adoptado y, en principio sus efectos 

no se extienden más al lá 11 (W) 

f) RE\CO'CICN DE LA AOOPCICN 

La revocación es un acto jurfdic;o en virtud del cual una persona se 

retracta del q..ae ha otorgado en favor de otra, y corro consecuencia queda 

sin efecto el acto jurfdico realizado, siendo posible única y excluslva

rrente en los actos de carácter unl lateral, corro el testamento o el ma~ 

to, ast corm de los actos ani t idos por una autoridad públ lea, ya sea por 

símlsrroso a petición de parte, en este últllTll caso se interpone el re

curso de revocación ante la autoridad emisora del acto. 

En cuanto a la adopción esta lgua hrente puede ser revocada por tn 
gratitud del hl jo adoptivo, ademls, de que tarrblén puede ser revocada -

cuando las dos partes convengan en hacerlo, slerrpre y cuando el adopta

do sea rreyor de edad, o 'en caso de ser rrenor de edad, las personas que 

dieron su consentimiento para la ack>pci6n, con vista al Ministerio Pla

bl leo y al Consejo local de Tutelas para que rrBnl flesten lo que a su 

representacl 6n socl a 1 corresponda. 

(28) Planlol, Marcel. Op. clt. ,p. 151. 
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Por lo que se refiere a la prhmr caus~ de revocaci6n antes señala

da es decir, por Ingratitud y en los términos de la fracción 11 del art! 

culo 405 del c.6digo Civl 1, se considera Ingrato al adoptado si concurre 

en las siguientes causas: 

Primare.- Si carrete algún delito Intencional contra la persona, la 

honra o los bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes o 

descendientes. 

Segundo.- SI el adoptado fomula denuncia o querella contra el adoe 

tante, por algún delito aunq..ie se pruebe, a no ser que h.Jblese sido c~ 

tido contra el mism:> adoptado, su cónyuge, sus ascendientes y descendie!:! 

tes. 

Tercero.- Si el adoptado reh.Jsa dar al immto al adoptante que ha 

caído en pobreza. 

!'«:> obstante esto, el Juez debe negar la revocación cuando no este 

convencido de la espontaneida c.on que se sol lci to y que adeffás no sea 

conveniente para los intereses rmrales y neteriales del adoptado. "El -

Juez ante quien se ha sol ici lado la revocación podrá decretarla, si con

vencido de la espontaneidad de la sol lci tud, encuentre que la revocación 
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es conveniente para los intereses rrorales y rrateriales del adoptado0 (2'l). 

Uia vez presentada la solicitud de revocación de la adopción, el 

Juez el tará a las partes, asr corro a las personas que en su caso deban 

prestar su consentimiento para la revocación, a una audiencia que deberá 

celebrarse dentro de los tres dfas siguientes, en la que se autorizará o 

se denegará la revocación solicitada. 

SI la sol lci tud de revocación que se presenta, se funda en la ingr!!_ 

titud del adoptado, los efectos de la resolución Judicial que la revoque 

se prodJcirán desde el rrarento de la ingratitud, no obstante, que la re

solución sea posterior. 

Al dictarse la resolución correspondiente, deja sin efecto la adoe_ 

clón y las cosas vuelven a su estado anterior. Se dará avl so al C. Di

rector del Registro Clvl 1 del lugar en que aquél la se hizo, para que 

ordene a q...ilen corresponda, haga las anotaciones pertinentes. 

(29) GaUndo 1 Garf1as 1 Ignacio. Op. cit, 1 p. 663. 
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CAPllULO 111 

En el Derecho Rara.no la figura de la representac16n no era adnitlda 

n-és que en casos excepciona les, dada la rigidez de las fo11ras que ope

raban en sus instituciones. Fue el derecho canónico el que ronpió en 

fome abierta la tradición ronena, introd.Jciendo tanto en el derecho rre

dieval corro en el troderno, la institución de la representación de la 

manera mis arµI ia. 

Los canonistas decfan que cua lq.Jlcr persona podía hacer por rredlo 

de otra, actos, slenpre y cuando tuviera un carácter lfclto, salvo aqu!:. 

l los actos personal lsim:>s, en el cual se requerfa forzosmrente la prese!:!_ 

cla de la persona interesada. 

La representación es una iretitución juddica que ha sido y sigue 

siendo de gran utilidad para la reallzacl6n de nurerosos actos jurídicos 

salvo aquel los q.ie la ley señala. Pennite sinultánearrente la actuación 

de una persona ffsica en h.~ares diferentes. 

- 57 -



Por roodio de esta figura se prodJce una doble venta)~, tanto para 

el representado corro para el representante, toda vez que el primero se 

le concede el derecho de uti 1 iza'r una habl 1 idad ajena para la real lza

ción de los propios negocios y el segundo en caso de representación I!_ 

gal, posibilita a éste la capacidad de ejercicio de quien la tiene 11-

ml tada corro lo vereans rrás adelante. 

la representación se encuentra nuy 1 imitada en las relaciones ju

rldicas fami 1 iares dada su naturaleza, no se encuentra arrpl la y f ibre

rrente corro se encuentra en el derecho general, sobre todo en el patrl

nx>nJal, toda vez que para el ejercicio de ciertos deberes Jurfdicos fa 

mi 1 iares que resultan personal ísim:as, no puede existir la representa-

ci6n o no se hace posible. 

Es decir, no puede otorgarse mandato para que un tercero de cun

pl lmlento a ciertos deberes, que l'ínlcamente eJ interesado está lnvestl 

cb de resolver tos mlsroos, dada la responsabl l ldad ~e surgen de los 

actos jurídicos, esto nó itrpide desde luego, que los padres o tutores, 

p.1edan otorgar rmndatos especf ficos para casos concretos, en los que 

pudiera actuar un representante sin la representación de dichas perso

nas. 
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De lo anterior se desprende, que para el ejercicio de deberes 

jurídicos conyugales o fami 1 lares no existe la figura de la repre

sentación, sino para casos concretos, que sean de naturaleza patrl 

m:mial o económica, estos deberes jurídicos son estrlctarrente per

sonales, en virtud que la responsabilidad q.ie pueda surgir no pue

de recaer en el representante. 11 los actos jurfdi cos derivados de 

los deberes conyugales o fami 1 lares son estrictarrente personales y 

por ello la ley exige q.ie la intervención sea personal, de donde 

excluye automHicarrente la poslbl idad de mandato (artfculo 2548, -

C6dlgo Civi ¡¡u(Jo). 

No obstante lo anterior, la legislación mexicana permite que 

algunos actos jurfdicos, Cf.Je son si tuaclones personales e fntlrras 

cocrc el reconocimiento de hijos y la adopción, se real Icen por me

dio de la institución de la representación, sin tocror en cuenta 

q..1e se viola el procedimiento, toda vez que en esta clase de actos 

jurídicos, necesarlarrente debe conparecer en fom18 personal el In

teresado ante la autoridad correspondiente, atendiendo al principio 

de imedlacl6n, es decir, q.ie al nunento de practicarse la di llge!'.! 

cla debe establecerse una relación eficaz y real entre el juzgador 

y el interesado en virtud de la naturaleza que reviste estos actos. 

(30) Ch~vez, Ascncio, Manuel F. La Familia en el Derecho, la. cd, 1 Ed. Porrúa, S.A. 

~Klco, 1984 1 p. 290, 
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En tal virtud y en el caso de la adopción, no se debe otorgar 

poder alg.mo al representante del adoptante para que a su nonbre 

realice el acto jur!dico de la adopción, toda vez que debe recurrir 

en forne personal el interesado presLrtto adop_tante a real Izar di

cho acto, ya que este es personal fshro. 

Después de ésta observación que reviste gran lnportancla para 

n..1estro tme, pasarros abordar el concepto de la figura de la repr!:_ 

sentac16n. 

La representación es una lnstl tucl6n, en la cual una persona 

f(slca tiene facultad para realizar un acto jurldlco por otra, oc!:!. 

pando su lugar. 

Al respecto Sánchez Medal nos proporciona la siguiente definl 

cl6n: 

11 t.a representación es la acción de representar, o sea el acto por 

el cual una persona dota~ de poder, l larmda representante, obra a 

noobre y por cuenta de otra 1 larreda representada o (domlnus del 

negocloJ"(ll) 

(31) Sánchez, Medal, Ram6n. Contratos Civiles. Ed. Porrda, S.A. Htb.ico, 1976 

P• 260. 
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De lo anterior se deriva q.ie la lnstrtucl6n de la representación 

exige lD1 poder, el OJal recae en una persona física. facultándola para 

Cf.10 obre o real Ice un acto jurídico a non"bre de otra. 

Otro autor rrexicano Bernardo Pérez nos dá su partla.ilar defln! 

cl6n sobre ésta Institución y nos dice: "Se puede definir a la repr!! 

sentación como la facultad que tiene una persona de actuar, obligar 

y decid! r en norrbre o por cuenta de otra11 02). 

Por su parte Trinidad Garcla arrpl lando el concepto de la repr!! 

sentaci6n expresa: 11 L.a representación en su rrés anplio sentido, en

vuelve Ja actuación en nonbre de otro. Hay representación en el 

acto jurídico cuando es real Izado por una persona en nonbre del lnl! 

resada; q.Jlen así real iza el acto o sea el representante, sus ti luye!:! 

do su volt.D1tad a la del Interesado, o sea el representado; pero sus 

efectos jurídicos que se prod.Jcen le son a favor o a cargo de éste 

últlrro sin que obllgen a aquél" 03), 

OJando exista la representación se manl fiesta Indudablemente la 

voluntad del representado y no la del representante, éste únl carrente 

sustl tuye esa voluntad, pero, la hace suya por esta razón que puede 

resultar ineficaz el acto jurídico, en virtud que el representante -

al hacerla suya la puede viciar. 

(32) Nrez, Fern&ndeiz del Castillo,.. Bernardo. Repreaentacidn, Poder y Mandato 4a., 

ed. Porrda, S.A. H4x1co, 1964, p. J. 

(33) Garda, Trinidad, lntroduccidn al Estudio del Derecho, ed. ManueldeJeads Hucamendi. 

México, 1935, p. 148, 
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De las anteriores definiciones deduclroos que la representación a(IJ'l 

cuando constituye un mecanlsm:> jurfdlco o a una Idea de necesidad jurl

dlca, no cabe en todos los actas· juddicos dada la naturaleza intrfnseca 

de dichos actos. 

As! pu~s, la representación es aquel la lnst i tucl6n que faculta la 

actuación de una persona ffsica para representar a otra persona física 

o rooral en un negocio juddico. Al real izar el representante el acto 

Jurldlco, en ese instante sustituye la voluntad del representado ha

ciendo suya esa voluntad, pero, los efectos jurtdlcos que prod.lce esa 

representación en ese acto no recaen en el representante sino en el 

r~presentado. 

La representación se basa esencialmente en el actuar de aquel la -

persona que llene facultad para rrenl festar su voluntad, a narbre de 

otra. 

Es decir, la flnalld.ad que persigue esta figura, es que al reali

zarse el acto jurídico, prod.11ca los mismJS efectos que si ta.Jblesc sido 

rea 1 lzado por 1 a persona interesada. 

b) DI FERENlCS TB:RI AS SCl3RE ESTA F la.AA. 

Son variadas las tesis que tratan de dar una expl lcacl6n a la Ins

titución de la representación. Para corrprender con rreyor claridad el 

sentido lntrfnseco de esta figura, nos abocarerms a las teorfas que han 

tenido mayor relevancia. 
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1) Teorla de la Flccl6n 

Esta teoría tiene su origen en Francia con sus dos grandes exponen

tes Laurent y Planlol. 

Según ésta teoría, el representado obra a través del representante, 

fingiendo que la voluntad del representante que celebra el acto jurídico 

no es la suya propia, sino la del representado, es decir, qu,,. en virtud 

de una ficción se reputa hecho por el representado, el cual al rrrxrenlode 

que el representante real iza el acto jurídico no se encuentra presente, 

al respecto considero lnportante para cooprender esta doctrina transcrl

bl r la aclaración que hace el maestro Ortfz Urquldl, Cf.Jlen nos dice: "Los 

negocios jurfdicos son celebrados personalrrente y con su pr.:.pla voluntad 

por el representado no obstante no estar presente en el acto de la cel!:_ 

brac i 6n11 (34) 

2) Teorla del !Ulcio 

Su exponente es Savlgny. Esta teorfa sostiene que el representante 

es un slnple rrensajero o port.avoz, es decir, ll1 nuncio que lleva la palabra 

del representado exteriorizando su voluntad, y q..ie a la vez el represent! 

do bién puede valerse por el nuncio, por un telegrarllil, por una carta para 

(34) Ortiz, Urquidi, RmU. Derecho Civil Parte General. Ja. ed., Ed. Porrúa, S.A. México, 

1986 1 p. 262. 

- 63 -



exterlori zar esa voluntad~ ES ta teorfa ·nadie la defiende, toda vez que 

su autor le da un sentido shrpllsta.al 'repreSentante, es decir, que es 

un sirrple mmsaje~o. 

3) Teorla de la Cooperación 

Su m.1.xhro exponente es Wetlels. 

Esta tesis Indica qur. tanto la voluntad del representante caro la 

del representado, es una cooperación para 1 legar a fonnar un negocio y 

para dar validez el contenido del mlsroo, s61o se deberá tamr en consl 

dcracl6n la voluntad del representante s61d en la parte que no tiene 

Instrucción expresa del representado, y la voluntad de éste s6lo en la 

parte en que haya dado Instrucciones, de aquf que el mandato general y 

en la representación legal se debe atender esenclalrrente a la voluntad 

del representante en especial y, a la voluntad del representado y shru! 

táneamente a arrbas partes.; en el caso concreto que cada uno corresponda 

en los rrendatos en que se encuentren determinados algunos e letnentos. 

q¡ Teorla de la Sustitución Real de la Personalidad del 

Representado por la del Representante 

Los juristas principales que sostienen esta teorfa son: Pilare, 

Col In y Capl tant Ripert, L..evy UI lnenn, Bonnecase y otros. 
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Esta teoría sostiene que es la voluntad del representante la que 

sustituye a la del representado. Voluntad que directa y realrrente par, 

tlclpa en la real izacl6n del contrato que creará efectos en el patrl

rmnlo del representado. 

De acuerdo a esta tesis, el representado es la persona que tiene 

cp..ie reunir la capacidad para la validez del acto, sin erbargo, tarrbión 

la voluntad del representante debe estar exenta de vicio. 

c} UASES DE REPRES8'1Ti'C 1 a-l 

1) Legal.- Es aquella que l11f>One la ley. Se origina en virtud 

de q..ie en ocasiones es necesario expresar la voluntad de quien 

la tiene l lmttada o i 1 imitada su capacidad de obrar conn la 

minoría de edad, la Interdicción, básicamente tanblén se da 

en la adnlnlstracl6n de un patrlrronlo o sector del mlsrro en 

defensa de su titular q.Je se encuentra ausente. 

Asf pues, la representación legal es la que asure una persona -

f!slca por una disposición del derecho que le concede facultades para 

representar a alguien, sin que exista la voluntad o aprobación del -

representado; en virtud de la necesidad que surge para la real izaci6n 

de un acto jurídico. 

- 65 -



Tienen representaci6n legal; la persona que ejerce la patria potestad 

que a la vez tiene la facultad de adninistrar los bienes del nEnor, el tu

tor quien incurbe la representaci.6n legal del pupilo en los ténninos es

tablecidos por. el articulo qqg y danás relativos y aplicables del Código 

Clvi l para el Distrito Federal. Tiene tarrbién la representación legal el 

s{ndico de una quiebra, el Ejecutor testamentario, etc. 

2). Voluntaria.- Es aquel la en la cual una persona capaz otorga o fa

culta a otra tmbién capaz, para que en su nocrbrc ésta realicedetenninados 

actos jurldicos, que pueden ser otorgados por medio de un nendato o poder. 

Bernando Pérez nos proprociona una definición breve de la Representa

ción Voluntaria diciendo: 11Representacl6n Voluntaria, cuando una persona en 

virtud de la autonomía de la voluntad autorizn a otra para actuar en su 

noobre y representación. Cam en el JX>der fideicomiso 11 .05) 

En efecto, tal y COfT'O lo expresa el autor citado, la representaci6n -

voluntaria,. se efectúa den_tro de la esfera de la libertad y autonc:mta de la 

voluntad, en la que una persona le concede facultades a otra para actuar y 

decidir en su ncnbre, o bién por su cuenta realizar detenninados negocios 

jurldlcos. 

OS) Nrcz, Fcrnlndcz del Cast.Lllo, lle mando. Op. clt., p. 11, 
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Para el pleno efeCto de la representación podesros decir; que el 

que es hábi 1 para contratar puede hacerlo por sr o por medio de otro 

tegalrrente autorizado. Ninguno puede contratar a nonbre de otro sin 

estar autorizado por él o por la ley, lo anterior se furda en los ar

tlculos 1800 y 1801 del C".6digo Civil para el Distrito Federal. 

la represcntaci6n voluntaria se clasifica en directa e indirecta 

o tarbién caro mandato con representación y rrendato sin representación. 

La prirrera es aquel la, en q1.1c una persona actúa a nonbre y representa

ción de otra, recayendo sobre el representado los efectos jurídicos y 

patrirroniales, en tal virtud, se establece una relación directa e lnre 

di ata entre el repres~ntado y el tercero, La segunda es aquel la, cua~ 

do una persona actúa en norrbre propio y por cuenta de otra, aá:Jui riendo 

frente a terceros los derechos y obligaciones, por ejcnplo; el nnndato 

y la prestación de servicias. 

Es irrprecindible irencionar cpe el nandato, es aq •. 1et acto en el que 

una persona da poder a otra para rea 11 zar un acto que le pide el rran

dante y en su noobre. El contrato se perfecciona por la aceptación -

del rrandatario. 

El nandato es un contrato por el que un rrandatario se obliga a 
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ejecutar por cuenta del maR:tante los actos jurídicos que éste le encarga, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25q5 del C6dlgo Clvi 1. En 

este caso, el representado se le designa nendante o poderdante y la pers~ 

na cp..le ejerce .ese rrendato, se J lama rmndatarlo o a¡x>derado. 

El rmndato puede ser rep1·esentalivo o no representativo. En el prl

rrer caso, el representante orrondatarlq real iza frente a terceros ennarbre 

y por cuenta del rrondante o representado, y en el segundo caso, el rmnda

tario realiza o ejecuta por si sólo, pero, por cuenta del misrro, la oper~ 

ción frente a terceros com:J si el negocio fuera suyc. 

El rrendatarlo, salvo convenio celebrado entre él y el rmndante, podrá 

deserrpeñar el mandato, tratando en su propio narbre (rrandato no represcnt!!_ 

livo) o bién, en el del mandante (mandato representativo), lo anterior es 

al tenor de lo dispuesto por el artículo 2560 del Código Civil. 

Tarrbién resulta necesario Indicar; lqué es el poder?, toda vez q..ie 

el mismo es lnportante para el estudio de nuestro tema. 

El poder es la facultad concedida a una persona l larreda representante, 

para rea 1 izar detennlnados actos jurídicos en norrbre y por cuenta de otra 

11 amada representado. 

"El poder es el otorgamiento de facultades que da una persona llamada 

poderdante a otra dencmlnada apoderado para que actúe en su norrbre, es 
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decir en su. representac.ión". (J6) 

Esta lnstl tuclón surte sus efectos frente a terceros. 

Ula de las fuentes del poder, es la declaración unl lateral de voluntad. 

Para q.iepueda r~allzarse debe estar unida al rmndato, a la presentación de 

servicios, al fideicomiso a la sociedad, etc. 

M.ichos juristas le han dado al poder diferentes acepciones; 

Se le considera corro un docunento por rredio del cual se le acredita a 

una persona física que ostenta la representación en relación a otra, cocm 

por ejenplo; la carta poder o poder notarial o bién, por el que una perso

na le faculta a otra para q..1e actúe en su nonbrc y representación. 

Lo ~s aceptado es la que se refiere a la Institución, en el cual una 

persona puede representar a otra, en virtud del acto q..ae se deriva la aut~ 

nomta de la voluntad. 

Dada la naturaleza tan conpleja del poder, los órganos jurisdlcclona

les no lo deben aceptar en aqu'!l los actos jurídicos que se requiera la pr~ 

scncla persona 1 del interesado. 

3). OFICIOSA. Este tipo de representación se da en la gestión de n~ 

gocios ajenos, la cual es Lila fuente de las obl igaclones. 

(36) Pérez, Fernández del Castillo, Bernardo. Op. clt., p. lit. 
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La gestión de negocios conprende todos aquel los actos que por oficio

sidad y sin mandato expreso, desarpeña una persona capaz a favor de otra 

que esta ausente o inpedlda de atender sus propias cosas. 

La gest16n de negoclos es aquella actividad desarrollada por una per

sona que sin mandato y sin estar obligada a ello. se encarga o realiza un 

asunto ajeno, y que debe obrar de acuerdo a los intereses del d.ceño del 

negocio, lo anterior se funda en el artículo 1896 del Código Civi 1. 

lh ejerrplo de ~ste tipo de representación; es la verbigracia, quien 

ante la arrenaza de la ruina de la casa de su vecino que la ha dejado cerr~ 

da al enprender con su fami l la un largo viaje. se propone a repararla 

fin de evitar dicha ruina. 

De lo anterior se desprende; que la representación oficiosa es aquel la 

en la cual una persona sin mandato y sin estar obl lgada a el lo, real Iza un 

asunto ajeno que confonre a lo dispuesto por el artículo 1903 del Código -

Civi 1 debe CUTpl ir con las obl igacloncs que el gestor haya contraído a "a;! 

bre de él, es decir, en su representación, y debe pagar los gastos de a

cuerdo a lo previsto por los artlculos 19oq, 1905, 1907, 1908 y demás rel!!_ 

tlvos y aplicables del Código Civl l. 
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CAPl1ULD IV. 

FCOER 0TCR:WX> Fal. PARTE DE EXrRANJ ERJ5 

PARA LA JllX:JR:ICN DE~. 

a J • Rn::E0 IMI ENID DE AOOPC IO'I R:R EXTWNJ ElUi 

A MEXICAN:lS 

c.enérlcamente y coon se indicó en párrafos anteriores, el proceso 

clvl 1 se distingue por tener un room:.:?nto de inicio a petlcl6nparticular, 

o sea, aqu~I en que el titular del derecho de Instancia presenta su de

nenda ante el órgano jurisdiccional con las consecuencias que la ley de 

la materia asigna a dicha presentación,. slerrprc y cwindo esa petición -

satisfaga los requisitos formales exigidos por la nome, para evitar la 

lrrprocedencla o rechazo del procedimiento interpuesto. 

El proceso de un acto Jurldlco pasa por diversas etapas o nnrentos 

de desarrollo, evolutivarrente relacionados entre si, proyectándose los 

anteriores sobre los posteriores hasta llegar a concluirse, o slnplare!! 

te a desistirse el prorrovente de su acción o dcrmnda, o en su caso 
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a 11 ana rse e 1 demandado de 1 a misma. 

¡_¡;demanda o petición lnclal del ocursante, es el medio que propicia 

el juicio corro lo establece el articulo 255 del C6dlgo de Procedimientos 

Clvi les para el Distrito Federal. 

Las partes deben presentar sus prorrociones atendiendo a lo dispuesto 

por le C6digo de Procedimientos Clvl les y la Ley Orgánica. 

Las partes tienen facultades de exhibir copias slrrptes, fotostátlcas 

o xerográficas de todos y cada uno de los docLmmtos que presenten, a fin, 

de q.Je los originales se guarden en el Seguro del Juzgado, agregándose -

las coplas exhibidas en los cuadernos correspondientes. 

El artículo 95 del Código de Procedimientos Civl les para el Distrito 

Federa 1, previene que todo 11 t igante debe presentar con su escrito de 

denenda o contestación; el poder que acredite la personal ldad del que -

carpa rece en noobrc de afro; el docurento o docurentos qJe acredite el 

carácter con que se ostenta el 1 i ti gante que cooµarece a juicio; copia 

del escrl to y de los docurentos para correr traslado a la parte contarla. 

Por lo que se refit~re al procedimiento de adopción por extranjeros 

a rrexicanos, este tiene una fonrelidad nuy especial pués aunado a los 
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trámites nomeles que se hacen entre connacionales, a los extranjeros se 

les exige otros requisl tos, tales como: cónprobar su legal estancia en el 

pafs, asf como las actividades cp..1e realizan, además deben acreditar debl 

darrente con prueba plena su nacionalidad y su domicilio, y por últlrro ~ 

den encontrarse presente en el territorio nacional, toda vez que van a 

ejercitar una cond.Jcta relativa a una acci6n personal. 

Lil anterior llene su fundarrento en los artículos 66, 67, en relación 

al artículo 130 y 68 de la Ley General de Población en relación al artrc!:!. 

lo 24 del CócJlgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el 

articulo 51 de la Ley de Nacionalidad y Natural izacl6n. 

No obstante lo anterior, tal parece que la realidad jurídica les fa

cilita este procedimiento, pues, pueden realizar todos los trámites por 

rredlo de un representante, es decir, rrediante el otorgamiento de un poder 

especia 1, poder este, q..ic recae en los abogados rcprusentanlcs de la lns·· 

t1 tuc 1 ón que ti ene en protección a 1 rrenor presunto adoptado. 

En cu<Jnto al poder especial otorgado por parte de un extranjero para 

la adopción de un menor connacional y para que surta sus efectos legales 

en nuestro pafs; deberá estar debidarrente protocol Izado por la autoridad 

correspondiente en los ténnlnos q...ie la noma jurídica señala y, para tal 
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efecto, la persona interesada deberá conparecer ante la presencia judicial 

por rmdlo de un escrito, solicitando en los ténninos de los artículos 67, 

68 y daOOs relativos de la Ley dei Notariado para el Distrito Federal, ma!l 

damlento judicial para que sea protocolizado ante el Notario PUbl feo co

rrespondiente, el testirrnnio que en original acoopañará del poder otorgado 

a su favor. En dicho poder deberá Ir Inserto: el ncrrt>re, dorniel 1 lo y ocu

pación del poderdante, el narbre del páfs donde fue otorgado, el día, el 

rres, el año y narbre del notarlo. 

Con el escrito presentado el Juez formará expediente, lo registrará -

en el l lbro de gobierno, en caso de que el docurento que se trata de prot.2_ 

col Izar esté redactado en ldiana extranjero, el juzgado designará perito 

trad.Jctor, dicha trad.Jcclón se hará ante la presencia judicial o bién por 

separado y además se ratificara. El Juez, ya sea por oficio o a petición 

de parte, dictará un auto, ordenando se haga la protocol izacl6n sol lci tada 

del doa.mento que root lve la di 1 igencia, y ordenará que se rmnden los autos 

originales ante el Notarlo que Indicó la persona Interesada. 

Es de sum irrportancia rrenclonar que el docurento que se trata proto

col Izar, deberá estar legalizada la finra que lo calza, por el cónsul del 

país que se trate, y la de éste, deberá estar legal Izada por el Oficiar 

l'Jbyor de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Protocol Izado el mencionado poder, el mandatario con la personal ldad 

q.Je ostenta, prorrueve en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Ja adopción de 

lD1 rrEnor o menores ante el Juez de Jo Faml llar. La sol icl tud se prClm.leve 

con el consentimiento de la persona que ejerza la patria potestad sobre 

el menor que se trata de adoptar; el tutor del que se va a adoptar: la 

persona que lo haya acogido durante sel s meses y lo trate corro a un hijo, 

cuando no h.Jbiese quien ejerza la patria potestad sobre él ni tenga tutor 

el Ministerio Públ leo del lugar del domici 1 lo del adoptado cuando éste no 

tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona que ostenslblerrente le irrpar_ 

ta su protección y lo haya acogido caro hijo y por últlrro el consentl-

mlento del presunto adoptado si es mayor de catorce años, lo anterior se 

funda en el artículo 397 fracciones 1, 11, 111 y IV del Código Civil para 

el Distrito Federal en relación con los artículos 893, 894 y demis relat! 

vos y aplicables del Código de Procedimientos Clvl les para el Distrl to -

Federa l. 

Con fundarrento en lo dispuesto por el artículo 923 del c.ócligo de Pr~ 

cedimlentos Civiles, la prcxroc.lón que da inicio al procedimiento se ffm1l

flesta: 

a). Narbre, domici 1 lo y edad del menor que se va adoptar. 

b). Noobre, danlcl l lo, nacionalidad y edad del extranjero que pre-

lende adoptar a un menor connaclona 1. 
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e). Noobre y dorniel l lo de quienes ejerzan sobre él ta patria potestad 

o la tutela, o de las personas o instl lución públ 1 ca que lo haya 

acogido, acorrpañando cerliflcado rrédico de buena salud. 

d). El extranjero que pretenda adoptar a un menor de edad rrexlcano, -

presentará las pruebas necesarias que exige la ley de la materia, 

siendo aplicables las slguienies: 

1. Declarará y probará a que se dedica. 

2. Declarará y probará que tiene medios suficientes para proporcio

nar al rrenor la edJcación y los cuidados necesarios para su des!!_ 

rrol lo. 

3. Declarará y probará en el rn:xmnto procesal oportuno que la adop

ción es benéfica para el menor que se va adoptar. 

4. Declarará y probará que es una persona de costl.IT'bres honestas y 

para tal efecto, ofrecerá una infonmción testlmmlal de dos pe!: 

sanas que presentará el día de la audiencia para acreditar feha

cientemente lo rrenl testado. 

S. Declarará y Probará su nacionalidad de acuerdo a lo dispuesto -

por el artículo 51 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, -

esta prueba será rendida previarrente, ·ante lo Secretada de Rel!!_ 

clones Exteriores. Esta prueba es ofrecida cuando un extranjero 
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pretenda ejercer algún derecho que se derive de su calidad de tal. 

El apoderado aconpañará en su escrito Inicial, el testlrronlo rotarial 

que acredite su personal ldad. 

Heroos omitido señalar, que en el escrito inicial en caso de existir 

se exhlbi rá; acta de nacimiento del menor que se pretende adoptar, acta de 

matrirronio de sus padres si están casados o en su defecto dCta de defu!! 

e Ión. 

Reunidos los requlsl tos establecidos por la ley de la materia,. el -

Juez correspondiente dictará auto adnisorio,. fonrondo expediente y en con

secuencia lo reglstará en el Libro de Gobierno respectivo. En caso de 

q.Je el menor que se pretenda adoptar haya sido acogido por una lnstituc16n 

pública, se notificará rrediantc oficio el auto adnisorlo al director de 

la mencionada Institución, y se dará vista al C. ,Agente del Ministerio 

Públ leo, asf corro al Consejo Local de Tutelas para que rmni fiesten lo que 

a su representación social corresponda. Se sct'lalará dfa y hora para que 

tenga verificativo la celebración de la lnfonmción tcstirmnlal. 

Ofrecidas y adni t idas las pruebas para acreditar que se han reunido 

los req.Jisitos exigidos por el Código Civil y el de Procedimientos Civi

les, y después de que se ha obtenido el consentimiento de las personas que 
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ejerzan sobre él la patria potestad la tutela, o de las personas o la In!_ 

tltucl6n plabl lea que lo hayan acogido, el Juez resolverá dentro del ter

cer día si autoriza o niega la a"dopcl6n, al tenor de lo dispuesto por el 

articulo gz¡j· del Código de Procedimientos Civl les para el Dlstrl to Fed.<:, 

ral. 

Una vez que cause ejecutoria la ~entencia aprobando la adopción, que 

dará esta consumda con fundament.o en lo estipulado por el artículo 400 

del Código Clvi 1 para el Distrito Federal. 

Se expedirán copias certificadas de la sentencia y del auto que la 

declare ejecutoriada al padre adoptivo por ~dio de su apoderado, previa 

raz6n de recibo que deje asentado en autos. El Juez remitirá el oficio 

correspondiente y copias certificadas de la sentencia y del auto que la 

declar6 ejecutoriada al C. Director del Registro Clvi l del lugar, a fin 

de que con la con-parecencia del adoptante, se levante el acta correspon

diente, con fundamento en el artículo 811 en relación al 401 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

El acta de adopción contendrá: los noobres, apel 1 idos y danlcl l lo 

del adoptante y del adoptado; el norrbre y demás generales de las perso

nas cuyo consentimiento hubiese sido necesarlopara la adopción; los n~ 

bres, apel 1 Idos y dcrnlci 1 los de las personas que Intervengas corro test! 

gos. En el acta se insertará rntegrarrente la resoluci6n judicial que 

- 78 -



ESTA 
SALIR 

TESIS 
llE LA 

NI IEBE 
liBUOTECA 

haya autorizado la adopción, al tenor de lo dispue:;to por el artículo 86 

del Código Clvl 1. 

A falta de registro del acta de adopción no invalida a 6sta sus efectos 

legales. ()Jedando los responsables de la omiclón a una nt.Jlta, Ja cual será 

inpuesta y se hará efectiva por la autoridad correspondiente, lo anterior se 

funda en el artículo 81 del Código antes rrencionado. 

Así tanblén, el Juez remitirá oficio anexando al mislll'J, coplas certifi

cadas de las di J igencias practicadas a Ja Secretaría de Ciobernación para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Es lnprescindible rrencionar que una vez concluído el procedimiento, el 

extranjero que haya adoptado a un menor de edad, deberá sol ici lar ante el 

Juez Carpetente autorización judicial para q.Je el mencionado rrenor salga del 

pafs, toda vez que las disposiciones que alude el C6cfigo Civil, regirán en 

el Distrito Federal en asuntos del orden corrún, y en toda la República en 

asuntos del orden federal, al tenor de Jo establecido por el artículo prl~ 

ro del Código Clvl 1. 
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b), 11..EG\Llll'>D DEL ffiXEDIMlmTO fl'.R DEJAR EN 

ESíPIX> DE l!IOEFEN:IC1'1 />J... IYelR AIXlf'rPIX>. 

Para una mejor carprensi6n de nuestro tema, resulta necesario anal i

zar en ténninos generales la capacidad de ejercicio y la capacldaddegoce, 

que son atributos irrpuestos por la ley y no por la voluntad de la persona. 

La capacidad, es el atributo más inportante que tiene un individuo. 

Todo sujeto de derecho debe tener capacidad jurídica, excepto lasque 

la ley señale. 

11Se entiende por capacidad, tanto la aptitud de una persona para ad

qui rl r derechos yasunlr obligaciones, corro la posibilidad de que dicha -

persona pueda ejercitar esos derechos y CLJllllir SUS obligaciones por sf 

misrro ... (37) 

Es irrportante establecer que pudiera confundirse la capacidad con la 

personalidad, sin errbargo, hay entre estas dos figuras una di ferenciacl6n 

nercada, toda vez que la personal ldad es la idoneidad para ser sujeto de 

derechos y obligaciones. 

En efecto, la capacidad de goce, es el atributo esencial e irrprescl!! 

dible de toda persona, es decir, la capacidad de goce, es la aptitud para 

ser ti tu lar de derechos o para ser su Jeto de obt igaclones, y si ésta 

(37) Culindo 1 (iar[i.1s, lgn.1cio. op, cit, 1 p. 384, 
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desaparece, corre su mlsrra suerte la personal ldad, toda vez q..ie lnplde al 

sujeto la poslbi 1 idad de actuar. 

En cuanto a la capacidad de ejercicio, podenus definirla caro la ca

pacidad para real izar por sf mlSITTJ esos derechos, sin errbargo, st ésta 

desaparece en el sujeto le queda viva su persona 1 idad, pues ésta es una 

mani festaci6n del ser en el tráfico jurfdico que puede ser por si mlsm:> o 

a través de su representante. 

En cuanto a los conceptos de capacidad de goce y de ejercicio refl-

riéndolos al tema de nuestra tesis,. analizarerros primero st es procedente 

para detenninar si a la luz de nuestros preceptos legales, un extranjero 

residente en el exterior puede real Izar en nuestro pats actos civiles co

tro la adopción, por medio de un poder especial y si satisface el requisi

to de capacidad a que alude nuestra legislación. 

El artfculo 12 del Código Civi 1 determina; las leyes ncxicanas dgen 

a todas las personas que se en:uentren en la Rcpúbl ica, as[ corro los ac

tos y hechos ocurridos en su territorio o Jurisdicción y aquel los que se 

sorretan a dichas leyes, salvo cuando estas prevean la apl lcaclón de un d!:_ 

recho extranjero y salvo, además, lo previsto en los tratados y convenios 

de que ~xico sea parte. Este precepto pone de rel leve el principio de -

q..¡e, las leyes son estrictarrente terri torlales, req..iieren que sus destln!!_ 

tarios se encuentren dentro de su carrpo de acción COlID r8Cf1isíto indispe[! 
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sable. 11QJando decim:>s que una ley es terrl torial quererros expresar que 

sus dis~slclones se aplican a todos los hechos realizados en un detennl 

nado terrl torio". (38) 

A.fin de,~l~'rar un entendimiento claro en cuanto al prlncipiodeapll 

cad6n ·te·rt-fforla·I de la leglslaci6n mexicana harefOOs una breve serrblan-

za doctr.lnal, torrando en cuenta que al respecto existen diversas corrie!:!_ 

tes que se siguen en nuestro país, siendo fundamentalmmte la doctrina 

holandesa y kelsenlana. En tal virtud tratarerros de resL111lr las ideas 

del Kelsen<J9), aplicada a la doctrina mexicana y reforzada con apoyo en 

nuestras leyes en los siguientes párrafos. 

Existen en la actual ldad dos elementos que nos pennl ten detennlnar 

la conpetencia legislativa Internacional de un estado; su territorio y 

sus nacionales. 

El carrpo de aplicación de sus leyes se detennlnan en función de es-

tos dos elementos: la territorialidad y la peronal idad Jurldlca del 

sujeto. 

l.ha norma es territorial, si su árrbito de aplicación es espacial y 

se 1 imita al territorio del Estado. Es personal, si se dirige a una 

cierta clase de lndivid.ms, est~nono dentrooe los límites del territorio 

(38) Galindo 1 Garf1as 1 Ignaclo. op. cit.• p. 143, 

(39) Kclsen, Hans. Tcor(a General del Estado. Versi6n al castellano de Luis Legaz Lacnmbra. 

Ed. Labor, S.A., Barcelona - Madrid - Buenos Alres, 1934, pa.g. 178 y sigulentes. 
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del estado del cual emana, es decir, que la ley sigue a la persona. 

En consecuencia una nome territorial se aplicara a todas las per

sonas que se encuentren sobre el territorio, sean nacionales o extranje

ros, dependiendo además del ánbito de validez personal de esta misma nor. 

ne, por eJerrplo; una ley que proteja a todos aquel los menores que se 

encuentren sobre el territorio, sean nacionales o extranjeros, lo cual no 

quiere decir que ésta misma ley no p..1eda ser aplicada fuera del territo

rio del estado del cual emana. 

Siendo territoriales las leyes y costurbres que se aplican a todas 

las personas que se encuentran sobre el territorio en el cual tiene vi

gencia, en tal virtud de ninguna manera pueden seguirse a las personas 

fuera de dicho territorio. 

En ~xico, el sistema terrltoriallsta en el sistema que lnpera en 

neteria de confl Jeto de leyes, tanto en el árrbl to federla corro en el -

árrui to interm:icional. 

El carrblo radical al sisterre territorial ista se dio en el rronento 

de elaboración del Código Civl 1 que actualmente nos rige, siguiendo en 

eso los principios contenidos en la fracción J del artículo 121 Constl

tuciona I y que al respecto dice: Las leyes de un estado sólo tendrán 

efecto en su propio territorio y, por consiguiente no podrán ser obl J

gatorias fuera de él. 
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La nonna jurídica al regular la conducta hunana, ya sea cc:xm condi

ción o corrn consecuencias jurídicas, tienen q...ie especl ficar el espacio, -

es decir, el lugar en que debe CllTplirse la conducta. Estaespeficicaclón 

de lugar debido a la conducta resulta necesaria, pues de no estar COITTJ co!! 

tenido directo o indirecto de la norma, tendrfa que entenderse que la mi~ 

rra no regularía conducta alguna, estableciéndose una conducta que no pue

de real Izarse en espacio algur,o. 

Arrayar abundamiento, el artículo 1ª de la Constitución dice: En 

los Estack>s Uildos tkxlcanos todo lndlvld.Jo gozará de las garantías que 

otorga esta Constl tuclón, las cuales no podrán restlngi rse, ni suspende!. 

se sino en los casos y con las condiciones q..1e el la misma establece. 

De este precepto legal se desprende, que el ejerrplo vivo de su apl_L 

cación, no sólo esta vigente en nuestra Constitución en territorio mexi

cano, sino de las leyes q..ie de el la emana, corro son; el Chdlgo Clvi 1 

y de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, La Ley Ceneral De 

Población y su Reglarrentu, Ley Orgánica del Poder Judicial y otras que 

pudiéramos citar. 

La aplicación territorial de una ley tiene nucho que ver con la so

beranía de un Estado, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 133 de 

la Consti lución. 
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As( pues, la ley mexicana se apl lea dentro del territorio mexicano 

tanto a nacionales corro a extranjeros, debiendo éstos últlrros en un 

principio Internarse y dorniel 1 iarse en la Repúbl lea Wexlcana, aunque sea 

con carácter transitorio, a fin, de que puedan realizar toda clase 00 

actos jurldicos, debiendo curplir para ello con una serle de requisitos 

establecidos por la Ley de ExtranJer(a, ast, el articulo 64 de la Ley 

Ceneral de Población regula que; los extranjeros, cuando sean requeridos 

por la Secretarla de C.obernaci6n, deberán cmprobar su legal intl!rnaclón 

y pemenencla en el pafs; y curplirán los demás requisitos que ser.ale 

ésta ley y sus Reglarrentos. 

Sin errbargo, suele suceder la dispensa de algunos elerrentos conte

nidos en el precepto anterior, pero, en otros casos son exigidos por -

funcionarios que llevan a cabo ciertos trámites en que intervienen ex

tranjeros, cano los que aluden los artfculos 67 y 68 de la rrenclonada 

ley y cp..1e en fomia respectiva expresa: 

Art. 67.- ~s autoridades de la República, sean federales, locales 

o m..zniclpales, asf corro los Notarlos Públ leos, los cp..1e sustituyen a -

éstos o hagan sus veces y los corredores de comercio, están obl lgados a 

exigir a los extranjeros que tramiten ante el los asuntos de su conpetc!! 

cia, q.ie previarrente les coopruebe su legal estancia en el pa(s, y que 

en los casos que establezca el Reglamento, acrediten que su condición y 
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calidad migratoria les pennlta realizar el acto o contrato de que se trate, 

o en su defecto, el penniso especial de la Secretarla de C.Obernaci6n. En -

los casos que señale el Reglamento, darán aviso a ta expresada Secretaría 

en lQ1 plazo no rrayor de quince dfas, a partir del acto o contrato celebra

do ante el las. 

Art. 68.- Los Jueces u Oficfales del Registro Civi 1 no celebrarán ni!! 

gún acto del estado clvi 1 en que intervenga algún extranJero, sin la con

probaci6n previa, por parte de éste, de su legal estancia en el pats, tra

tandose de matrlrronios de extranjeros con .rexicanos, deberán exigir adem1s 

la autorización de la Secretarla de Gobernación. 

Arrás de. lo anterior, las autoridades pueden exlgl r a 1 extranjero que 

acredite con prueba plena su nacionalidad, conn lo establece el articulo -

51 de la Ley de Nacionalidad y Natural izaclón, 

Uia vez analizados estos aspectos juddlcos sobre la aplicabilidad de 

los preceptos legales vigentec;; en ~'éxico a los extranjeros, relacionérroslos 

con nuestro trabajo, que es la adopción de menores rrexicanos por extranje

ros, cuyo procedimiento to hacen por medio de representación, y ut i 11 zan 

ésta represcntatividadporcl hecho de que nunca radican ni han radicado en 

nuestro pafs, consecuent001ente no podrán real izar los trámites necesarios 

para la adopcl6n en fome personal, no pudiendo a juicio de la suscrita, 

percatarse el juzgador fehacientemente ni de la verdadera personalidad del 
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presunto adoptante ni de su cal ldad noral y humna del mismJ, y por ende, 

tMµOco de la seguridad que pudiera proporcionarle al adoptado. 

Bajo esta óptica jurídica, pasam:is a concretizar la 1 legal ldad del 

procedimiento por dejar en estado de indefensión al rrenor adoptado. Par

tiendo de q.Je la 1 legalidad del procedimiento, no es slnplemcnte la vio

laci6n de un precepto de ley, sino la' transgresión del orden jurídico es-

tablecido, en sus principios básicos. El derecho ante tal situación de 

l legal ldad hace nulo en fomia absoluta el acto celebrado, al respecto el 

rracstro Cionzález Juan Antonio nos dice: "La nulidad absoluta consiste en 

la sanción que la ley señala a fin de prevenir violaciones a las leyes -

de orden público y, por tanto, de interés colectivo. Se presenta por fa! 

ta de alguno de los req..iisitos de validez que herros ser"lalado conn necesa

rios al acto jurídico y encuentra su origen en la ilicitud del objeto, el 

fin o la condición del acto, cuando as{ la detennina la ley11 _<4o) 

En efecto, la ilegal ldad del procedimiento se da desde el 111JCTCnto en 

q.JC es adnitido el poder otorgado por un extranjero para la adopción de -

rrenores, torrando en consideración cp..1e la representación alm cuando cons

tituye un rrecanism::> juddico, no cabe en todos los actos jur{dlcos del 

derecho dada la naturaleza especial de dichos actos. 

(40) Gonz.átez., Juan Antonlo, Elementos de Derecho CLvll. 5a., ed,, Ed. 'Ir111as México, 

1974, p. 56, 
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En relación con lo anterior, observaroos que la actuación de un extran

jero por apoderado queda 1 lmi tado en 1 os casos cooprendidos por e 1 art r cu

lo G6 de la Ley G?neral de Población q..¡e al efecto dice: 11 L.os extranjeros 

independienterrente de su calidad migratoria, por sí o mediante apoderado -

podrán sin que para el lo requieran pem1iso de la Secretaría de C.obernacl6n, 

adquirir valores de renta fija o variable y realizar dep6sltos bancarios, 

así corro adquirir bienes !muebles ur~nos y derechos reales sobre los mis

rros, con las restricciones señaladas en el artfculo 127 Constitucional, en 

la ley para proroover la Inversión rrexicana y regular la inversión extranje

ra y demás leyes apllcables11
• 

Si interpretarros lo anterior a contrario sensu, observarenns, que a 

todo extranjero le esta prohibido actuar por apoderado, a excepción de los 

casos que en fome expresa nos seña la el precepto mencionado. 

Caro observamos, no entra dentro del análisis anterior algunos actos 

jurídicos corro la figura de la adopción, sin enbargo, en relación con es

to últirro debenns notar que el artículo 68 de la Ley Genenll de Población 

inpone la presencia de los extranjeros, a fin, de que los jueces u ofici!!_ 

les del Registro Civi 1 puedan celebrar actos del estado civl 1 corro la 

adopción, debiendo éstos acreditar su legal estancia en el país, en cuyos 

casos las conprobaciones deberán asentarse, dándose aviso a la Secretaría 

de 0Jbernac16n respecto del acto celebrado, en caso de omisión, el artÍC!;! 

lo 132 del Reglamento de la Ley ~neral de Población cuenta con una san

ción, la cual consiste en q.Je los actos celebrado en contravención de los 
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arttculos 66 y 69 de la Ley y las disposiciones de éste regla~nto estarán 

afectados de nulidad absoluta. 

Ahora bién, el contenido del arttculo 68 de la mencionada ley, es rei

ter~do y anpl iado cuando se refiere a la legal estancia del extranjero en 

el pafs, torrando en consideraci6n que dicho precepto ordenaquesc deberá 

conprobar la legal estancia en el pars de todo aquel extranjero que inter

venga en ta celebración de actos del estado civi 1. 

Es lrrportante ~ncionar respecto de los poderes otorgados por extranj!:, 

ros al Personal Jurídico del Sistema Nacional para et Desarrollo Integral 

de la Faml 1 la, quienes en ningún rrorrento se presentan en el Terretorlo Na

cional, ni siquiera para satisfacer un mínirm de los requfsi tos legales co

rro son: acreditar su naciona 1 idad, dCMnici 1 io, cte., creando una inscgur idad 

jurídica, principalmente para el bién jurfdico tutelado corro es en el partl 

cular fa persona del nenor q.¡e se pretende adoptar. 

A nuestro juicio no es correcto que el DIF tramite las adopciones cono 

apoderados de extranjeros ausentes del territorio nacional, porque es una 

institución que por su naturaleza no le corresponde ofrecer servicios prof!!_ 

sionafes al público, y por ende, no se perfecciona el rmndato en la forna 

y términos q_i:c establece el art Cculo 2547 del C6digo Civi 1 para el Oistri to 

Federal, de lo contrario resulta a todas luces ilegal et procedimiento. por. 
que no pueden concurrir a la misma institución arrbüs características que por 

su naturaleza se contrapone a la otra. 
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Así pues, el representante jurídico del Sistema Nacional para el De

sarrollo Integral de la Fami l 1a (casa cuna) no puede ni debe a la vez ser 

representante del extranjero, ést.e ólthro aderrés no puede actuar por apo

derado sin encontrarse en territorio nacional ya sea caro residente o en 

foms transitoria. 

Por otro lado resulta ilegal el procedimiento, toda vez que en forrm 

alamante se violan los artfculos 67 y 68 de la Ley General de Población 

y el articulo 51 de la Ley de Nacionalidad y Natural izaclón, preceptos ya 

rrenclonados en párrafos anteriores que resulta Innecesario transcribirlos. 

Asf tarrbién es ilegal el procedimiento, toda vez que el Juzgador, 

abusa del derecho, al pennltlr la adopción por iredlo de un poder especia l. 

El abuso del derecho es actuar en fonm contraria a su naturaleza para 

perjudicar a una persona. En éste caso es perjudicar la seguridad del me

nor q.1e se pretende adoptar, al no exigir el Juez la presencia del extran

jero al real izarse el acto jurídico, tomando en consideración que el acto 

de la adopción debe ser personal fsirro y, corro consecuencia debe establecer 

ce el principio de inrediatcz, es decir, que debe existir una conunicación 

entre el juez y el adoptante en el procedimiento, conunlcación que debe 

ser directa sin Interferencia alguna que dificulte su conocimiento recfpr~ 

co. 11 La irtrediatez del Juez con los sujetos procesales, está en el cantas_ 

to directo que el titular del órgano jurisdiccional tenga con las partes 

y con los derrás sujetos procesales11 .(41) 

(41) G6mez, Lara, Clprlano, Teoría General de proceso, 2a. ed., Textos universltarlos, 

Unlversldatl Naclonal Autónoma de M6xlco, Dlrecci6n General de Publicaciones, H6xt.co, 1980, 

11· 79. 
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Así pues, resulta de sun.l irrportancia la presencia del extran¡ero 

al realizarse el acto jurfdico de la adopcl6n. Ast el Juez se fonnará 

una idea clara de su corrportamiento, su fonna de actuar con los dem:is, 

~e tal si resulta ser un indivldJo con desviaciones sexuales, alcohol! 

co, o q.ie se encuentre enfemYJ ffslcamente o una persona que se dedique 

a la prostituc16n de menores, cOO'O acontece en algunos patses coroo: 

Estados Uildos, Tailandia etc. "Tal landia: di flcul tades para apl tcar -

leyes contra la prostitución lnfanti 1. Según distintas denuncias, et 

pa(s se ha convertido, pese a las iniciativas de ley en un santuario de 

la prostl tuci6n infanti 111 • (42) 

Se defa en estado de indefensl6n al rrenor, partiendo en principio, 

porc:p..ie se desconoce fts lcamente a su futuro padre adoptivo, se descono

ce totalrrcnte el pafs en que vivirá, qui za sufra vejaciones, dlscrimlfl!. 

c16n racial len los últhros alias la descrlmlnacl6n racial se ha agudi

zado en algunos pafses, princlpaltrente en Norteam!rlca), incluso quizá 

reciba mllos tratos por parte de su padre adoptivo, corro suele suceder 

con aquel los padres que no siendo adoptivos sus hl jos los rreltratan 

cruelnente, ocasionándoles severas lesiones hasta prodJclrles lam..terte. 

"Cientos de niños qJe rrueren cada año en Francia a rranos de su padres o 

cuidadores. Un ni1io de cada cien es hospitalizado en Francia corro cons!:_ 

cuencia de malos tratos". (4J) 

(42) B.trccna, Am.lrca. Dcstrucci6n del niflo, dL>strucclón del hombre. primera secci6n, El 

Universal, tlL'xlco, D.F. 4 de Febrero de 1991, p. 8. 

(43) R. del Vlllar, Sarnuel. Cultura y Sociedad. Cu11rcnta y cinco mll niños franceses 

maltr.1lados por sus pmlres. Rcvlsta R.1zon!.'s, mlr.iuro 62 1 ~léxico, D.F., 17•J01lcmayol982,¡i,57. 
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Ahora blén, podría pensarse congruenterrente que un rrenor que sea adop

tado por un extranjero q..ie tenga serios conflictos internos, trate afectlv!!_ 

rrente a dicho rrenor y lo vea corrO a un hijo, más si este resulta, ser un niño 

rebelde, seg.Jrarrente ¡arras lo tratará corro hijo propio ni le dará cariño, 

arror, seguridad, bienestar, etc,, com:> consecuencia lo abandonará, dejándo

lo en corrpleto estado de indefensión en un país extraño. Ante ta les ci r-

cunstanclas resulta necesario la presencia del adoptante para celebrar el 

acto jurfdico de la adopción y, debe establecerse el principio de inrediatez 

para que el Juzgador teng~ una opinión del tipo de persona que adoptará al 

rrenor ya que las pruebas que se presenten en el procedimiento pueden no ser 

del todo convincentes para el cri ter lo jurídico del juez. 

Asf tarrbién,. se deja en estado de Indefensión al rrenor, toda vez que 

no se le pregunta, sí es su voluntad, ser adoptado por un extranjero que 

ffslcamente se encuentra ausente del país, con una Idiosincrasia distinta 

a la nuestra, tarrpoco, se le hace de su conocimiento que la adopción en el 

derecho rrcxlcano es una .adopción semiplena y, por tal rootlvo y en un roo

rrento dado pueda ser objeto de abandono por parte de su futuro padre adop

tivo ya sea por la nuerte de éste o por otra el rcunstancia. 

Así pues, al infante se le violan sus derechos y garantfas constitu

cionales, dejándolo en conpleto estado de indefensl6n al no concederle -

la 1 lbertad de expresión corro lo establecen los artículos 60. y 7o. de la 

Constitución Polltlca de los Estados Uildos llexlcanos y el Articulo 13 
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parte 1 del Decreto PromJlgarotorio de la Convención sobre los derechos 

del Niño, pronulgado el veinticinco de enero de mi 1 novecientos noventa 

y l.QlO que al efecto dice: 11Art. 13. 1.- El nlr"lo tendrá derecho a la li

bertad de expresión; ese derecho incluirá la llbertadde b.Jscar, recibir 

y difundir inµreslones e ideas de toda tiposlnconslderacióndefrontcras, 

ya sea oralmente, por escrito o inpresos en forne artlstica o por cual

q..tler otro rredio elegido por el niño 11 • (44) 

(44) L. Esquerra, Jorge. Dlarlo Oficial de la Federaci6n. Organo del. Gobierno Constltuclonal. 

de los Estados Unldos Mexicanos, tomo CKVLVlllt número 18, Héxico 25dccncro •le l9<:tl, P• 15. 
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e). NECESll:l"D DE REGLJWENrAR CIN r#.YCR IWPLl1l.D LA A!XJPCICN 

DE NEN'.:llES FCR PARTE DE EXTRANJERJS ffiCH 1B1 ENX> EL RDER 

ESPECIAL. 

M..ichos son los problerras que se observan en relaci6n con las adop-

cienes cuando éstas son solicitadas por extranjeros por medio de un 

poder especia 1 y, más aún cuando son.tramitadas por el Personal Jurídi

co del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Famf 1 la, que 

caro se di jo con antclaci6n, resultan ser más q..ae representantes de esa 

institución, rrandatarlos de tos extranjeros, quienes en ningún rrarento 

se presentan en fomB personal a nuestro país para acreditar su naclo-

nal ldad, dorniel 1 lo, ocupacl6n, etc., creando una Inseguridad jurfdlca 

para 1 a persona de 1 rrenor o rrenores que pretendan adopta1·. 

Otro problerra grave que existe y q..¡e debe de conbartlrse en fome 

innedlata, es el tráfico de menores al exterior y, que preclsarrente se 

hace por medio de la adopción a través de un poder especial, conven

ciendo los abogados a los padres para entregar a sus hijos en adopción 

caro solución a sus problems econánicos. violando las disposiciones -

legales y, por consiguiente ponen en pel lgro la Integridad flslca del 

menor o menores. 
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El tráfico ilegal de menores al exterior, no sólo existe en nuestro 

pafs, sino en mJchos países de Latinoamérica. 11Tan sólo en 1988 el trá

fico l legal de niños cooprobado, alcanzó la cifra de 40 recién nacldos 11.(45) 

11Sobre el tráfico de nlrios al exterior, el fiscal Roberto Trujillo, 

de Ja ciudad surandlna de Cuzco, explicó que el negocio enpleza con al

teración de actas de nacimiento y flnras en juzgados provinciales, tras 

convencer a los padres para entregar a sus hijos en adopción caro solu

c l ón a sus apremios econ6mi cos11 • <4
•6 > 

Con base a las anteriores manl fcstaciones, resulta necesario regla-

rrentar arrpl iamente la adopción de menores por parte de extranjeros, pro

hibiendo el poder especial, toda vez que para el ejercicio de ciertos d~ 

beres jurídicos faml 1 iares, que resultan personal fslrros cocm la figura de 

la adopción, no puede ni debe existir la representación. 11 En nuestro De-

recho, casi todos los actos jurfdicos pueden celebrarse a través de un 

representante. Existe sin errbargo, una lnportante Limitación en el Der~ 

cho de Faml 1 ia, en la cual la regla es Inversa: Los actos han de ser ce-

lebradas precisamente por el interesado y no a través de representante, 

v. gr. la adopción el reconocimiento de los hl jos naturales, el ejercicio 

de la patrlil potestad, Ja tutela, etc. todos estos actos sólo pueden ser 

celebrados personalmente por quien reconoce al hl jo, r.x>r el adoptante, -

por los ascendientes del menor no ermncipado que se encuentra bajo patria 

potestad, por el autor, etc." (47) 

(45) Bayrn 1 Vdver, Carlos. En 1988 se realizó el trlifico comprob.1.Jo dt• 40 menores. I.a 
Jorn:1i.Ja, m~mero H148, México, D.F., 111 dt• .1hrl 1 de t9d9, JI• S. 

(4ú) 1"c, Alvorcz, f."rancisco. Tro1ta de nitios en i'crú.Secclón de rol!tica internacional, El 
Universal. México, D.F. 1 18 junio de 1991, p. 1. 

(l;7) Gallndo, Garflorn, Ignacio. op. cit, 1 p 
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No puede otorgarse mandato para que un tercero CUTpla con ciertos 

deberes que únl can-ente la persona que pretende adoptar esta investido 

de los mlsrros. En tal virtud, resulta necesaria la presencia del ex

tranjero en terrl torio nacional para traml lar la adopción de un rrcnor 

rrexlcano, puesto que va ejercitar una conducta relativa a una acción -

personal, esto, se aflnra si tanarrcs en cuenta el artículo 24 del C6dl 

go de Procedimiento Civiles por el lo,, toda autoridad que Intervenga d5:_ 

be exigirles la carprobación de su legal lnternacl6n en el país, su 

cal ldad migratoria, la prueba plena de su nacional ldad y la correspon

diente autortzacl6n de la Secretaría de C",obernaci6n, donde aviso a la 

Secretada de Relaciones Exteriores para detenninar si el extranjero -

no trae lrrpedlrrento alguno para realizar el acto Jurídico de la adop

ción, lo anterior tiene su fundamento en los art fculos 64, 66. 67 de 

la Ley General de Poblaclón y 51 de la Ley de Nacionalidad y Naturali

zación. De no proceder asf, los actos relativos ser(an afectados de 

nulidad al tenor de lo dispuesto por el art[culo 132 del Reglamento de 

la citada Ley de Población. 

Tarando en consideración lo señalado por el artlculo 66 a contra

rio sensu de la Ley General de Población y 127 de su reglarrento en rel!!_ 

ción a los artrculos 32 parte conducente y 33 del capítulo cuarto de la 

Ley de Nac 1 ona l ldad y Na tura 1 i zac i 6n los juzgadores no deben adnl ti r ~ 

der especial aiguno que sea otorgado por un extranjero para la adopción 

de rrenores, toda vez que el citado precepto 66 queda l lml tado (U'\lcamen

te para adquirir valores de renta fija o variable y realizar depósitos 
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bancarios, asr corro adquirir bienes imtJebles urbanos y derechos reales 

sobre los misrros con las restricciones que serlala el artículo 127 de 

nuestra Carta Magna, en tal virtud los juzgadores en neteria fami 1 iar -

deben desechar de plano las di J lgencias de adopción. 

Para reglammtar atfl)I lamente la figura de 1 a adopci6n, es necesario 

~e el C.Obierno Federal cree un organisrro a nivel nacional y. que tenga 

básicarrcnte apoyo de la Procuraduría General de Justicia de cada estado 

de la República, así corro la del Distrl to Federal y de la Secr~tarra de 

Relaciones Exteriores para vigilar las adopciones que se 1 leven a cabo -

en nuestro país y al mlsroo tlenpo protejan los derechos del roonor que 

pretenda adoptar un extranjero. 
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CXN:WSICl'lES 

PRIWERA.- La figura de la adopción fue lnstltuda desde tienpos 

rruy reootos, pues, se encontraba ya regulada entre los babilonios, 

los hebreos, los griegos, pero, fue hasta la aparición del Derecho 

Romano cuando encontró su máxltnJ ord~naci6n sistmñtlca. 

Ss:t..t.Q.\.- Sus antecedentes históricos tnnedlatos en nuestro d! 

recho lo tenetros en España, en virtud de la colonlzacl6n que fue o~ 

jeto nuestro pals, asl tanblén en el Código Napoleónico de 18oq, que 

a todas luces innegable inspira ésta figura en nuestro derecho. 

TERCERA.- La lnstl tuclón de la adopción hasta nuestros dlas ha 

perseguido fines distintos, ya que anterionrente su función se enf~ 

caba hacia el bienestar de los padres adoptivos, ahora tiene caro 

finalidad principal, proteger la persona del mmor que se pretende 

adoptar. 

U1ARTA.- La adopción es un acto jurídico pluri lateral de cará~ 

ter mixto, ya que intervienen tanto particulares caro representantes 
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del Estado (El Ministerio Públ leo y el Juez que dicta la resolucl6n). El 

conjunto de estas voluntades es básico paf.a la creación de la adopción. 

QJINTA.- No es correcto que el Personal Jurídico del Sistema Nacio

nal para el Desarrollo Integral de la Faml l la (DIF), tráml te las adopci!!_ 

nes corro aq:>acterados de extranjeros ausentes del terrl torio naclona l, 

porque es una lnst i lución que por su naturaleza no le corresponde ofre

cer servicios profesionales al público, y por ende, no se perfecciona el 

mandato en la fome y ténninos q.ie establece el artfculo 2SQ7 del C6digo 

Civil para el Distrito Federal. Sin descontar que el representante ju

rídico del DIF (casa cLITTa) no puede ni debe a la vez ser representante -

del extranjero el que además no puede actuar por aqX>derado sin encontrar_ 

se en territorio nacional ya sea residente o en forna transitoria. 

SEXrA.- Es necesario prohibir el poder especial, tocia vez que para 

el ejercicio de ciertos deberes ¡urtdlcos familiares q.Je resultan perso

nalfsirros caro la figura de la adopción. no puede existir la representa

ción. 
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SEF'f"IM\ • - Resu 1 ta necesario q..ie e 1 Gobierno Federa J cree un 

Organlsrro a nivel nacional y que tenga básicaire.nte apoyo de la Pr2_ 

curaduría General de Justicia de cada estado de la República, asf 

caro ta del Distrito Federal y de la Secretada de Gobernación pa

ra vigilar Jas adopciones que se 1 leven a cabo en nuestro país y 

al miSlllJ tlenvo protejan tos derechos del rrenor que pretenda adop

tar un extranjero. 
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